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a) Orígenes. 

UAPITUI,O I. 
ANTECEDENTES, 

La pruebe. de reconstrucción de hechos, tfü y co;no en lfl ac

tual id>'.d se conceptúa en nuestro derecho positivo :nexic~no, es -

recien:ce, y ~:.icta tiene que ver cor. su evoluci6n hiatórlca, e:i -

virtud de que :::1J.chos autores ln han considerado corno parte de la 

inspección jud~cial, pues al respecto Eugenio l'lori.íl11, la ha d~

no:ni.r.~do recor.strucciÓn judicial o reconEtrucciÓn de hechos, (l) 

l'or su parte Ma.'1Zini, la ha conr-iderado co·no observaci6n 

judici?.J. irunedifltn (?}, Niceto Alcr'-1.~-Zrur.orn y Castillo la ha d~ 

no;ninado reconocimiento judicial (3), el código itaJ.iano, citado 

por N¡ceto Alcal~-Zamor« y Cast;i.llo (4), en su artículo 312 le -

ha dado el nc:::bre de "experimento judicinl" y también el de "re

prod'J.Cción del hecho", 

Por lo c:;c.l podemos darnos cuenta ~ue es confundible la te!: 

minolog!a que d·?no:nina esta prueba, con las características ese!! 

ciales de la c:iecia, por lo cual es de aclararse, que no es que -

(1) Florian SJ.penio1 "DE LAS .h\UEBA PE:;ALES", To:oo. II. Edit. 
'remis. !loeotP. Úl69, Pág. 497. 

(2) Manzini 'hr.cenzo: "TRATADO DE DE':EC:;O PROCESAL PENAL", Tomo 
III. Edicionee Jur{dic~s Europa-&"1~rica. Buenos Aires, 1952 Pá~, 
235. 

(3) Alca.lá-ZP~"-'.lra y Cestillo Niceto: "DERECHO PROCESAL PENAL". 
Tomo III. Edit. Krnft, L.T.D.A. Buenos Airee. Páe. 57. 

(4) ldem., Pág. 58, 
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se confui1::ln J ,., ¡m1ehC< de inepecci Ón judicial con la prueba de r,i:;, 

construcción d9 hechos, cino que una puede ser consocucncin de -

la otrn eún en el terreno de lr. evolucl.Ón históricrl coc;o mfts ~d.!:', 

lrmte se esr.1.~cif1cnrrC 

En c11ru1t.:i nl or1rron de ente medio de praeba, <.:asi nnd.:t nos 

dice el derecho COT1t'lr1 de Alem;mio, ni el dt'!rect,o ro·n::i.110, yrl que 

en un principi.o en Romci., el procedimientc cri~r:infll era en su to

talidad de aeu.:,'\C LÓn, !10 hnbÍR. i nqniaidor ofic:i_::i1 pn.r;: 1 :i it.Veri

gun.ción de loe hr:chos; todo ora subjetivo, pueF. ten{n. poca iinpo!:_ 

tancia la naturct.lczo. y cnrncteres mn:teriales du.l hr cho, en decir 

orR itllÍtil hacer un examen del objeto de ln investir cción judi

cial. 

Tiempo de,<¡pu~s en el proceso inquisJ.torial, el juez no ent~ 

bla.ba contrs. el acusado lA. información directn sino cur:mdo se r~ 

conocía la probable existencia de \Ul crimen, por lo q1.ie en estR 

Ópoca lR inspección judicinl y reconstrucci6n de hechos como me

dios de prueba, adquirieron unu importanci'l notable. Momento 

a partir del curJ. i?e desarrolló le, doctrina del cuel'po del deli

to. En donde el examen dirocto del juez ern. fundamental ps.ra llE_ 

var elementoE de convicción a la jueticia. Por lo que le. inspec

ción judicia.l se convi.rti6 en un medio neceeario en los casos de 

homicidio, en donde antes que nada era importante p2.tentizar, la 

existencia del cadáver, y su estado, lo que vendríct a de:nostrar 

la existenci3 del crimen, 

En el derecho can6nico las anteriores '1lanifcstaciones fue-

ron declaradas obligatorias, e8 decir, ~1Ue -p'1rn rioder llegar a 

comprobar el cuerpo del dol ito, en 1 oo c«2os de homicidio era n,!!_ 

cesario que el juez comprcbara la exister.cia del cad~ver, Lo mi,!!, 

mo eucedi6 en las lcye~ rennánicas dú la edad media, en las cua-
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les se encuentran referencias sobre el examen del cuerpo de la 

víctima para comprcbar la existencia del crimen. Mi!:? tarde, en 

Inele.terra se ref' ... llHriza de mn.nera especial, y .. _)1 conocer la vei:. 

dad tiene la :71iri6n de Ce~cubrir, aco•!ipafiftndone de testigos, lu 

exietenci:i del c~dáver :: del ::lodo en que le r-obrev::.nc ln muerte. 

Eotas ideqf! fuervn r2CC·pi1Hd:s por lr· Ley Carolin:1, e~: 1:---~ que se 

oblipa rt.l :riafiE"trRdO a ~~·C'ceder n l.:-1 comprobación er. c~~so de ho-

~nl.cidio .. 

Lo;, :interioreF principios ne extendieron n todct." los proce

d1·r.1entos cri11inrües, pues cada día. ve hacía oentir '!'Afila nece

sidad de la mnni!'ectnci6r: del cuerpo del delito, P,;.r?. c,ue i"inal

mente en todos lo~ C:tl!os se estableciera la idC':t. ele recurrir a -

la ir.specci6n judiciaJ. er. nquellos hechos en ~ue el ;uez ln con

siderara como el medio más adecuado par" suministrarle elementos 

de :::0nvicci6n en l?ts cr..uE"o.s criminales. 

M!Ís tarde se de orifen a los d'Olitos (factio peroinnentio), 

en loE cuales el único medio de prueba era la inspocci6n judi-

cial, atreviéndose, P. no r.-ronuncinr pena ordinRY"i?.. c·.iando por -

ej~~~~ o, no re h?.llnba el cadáver. Con el transcurso del tiempo 

Ee v:::-".c h2ciendo ::eceeri!':i.2 i~_, intervenci6n en el lu~r de los h~ 

chos de los testip-os ~ue decl:i.r'.'lbon par" el mejor e::tendimiento 

de l~ verdad, A~i =i""º• de esta fer.na se-fue perfeccionando la 

pr1.1~bn. de reconE"-:~.i~ciér. -ie hechos, en la tn<=1.ner2. y :vrrna como a.Q_ 

tu~·t:! .. ~en.te 1:1 concce:::o.$, y tal corno en C'tp!tuJ,oe f!tibfecuentes se 

d8EflO:?Brá, (5) 

(;) Analogías er.~ont!'ado.s en los ·nativos de la ley l.a, tít. 4o 
libro 25 del Dif"'Eto; ley 6a, tít. 36 lib. 12 del ~:Emo. Cap, 18 
tít. 5o, lib. 12 de la$ decret'IJ.es. C.J,A. Mitter:a:er: "TRATADO 
DE LAS PRUEBAS E:: ::;.~'BRH. CRIMINAL", X edici6n. Edit, Reu::;, S,A, 
197 $. Págs, 157-158. 
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Por lo pronto podemos considerar, como incluso lo han cona! 

derado loa códigos de derecho procesal penal, que la prueba de -

reconstrucción de hechos es una especie de inspección judicial, 

lo cual tiene por objeto que el ór,vnno juriodiccionol forme eu -

convicción de como ocurrieron los sucesos del delito que se in

vesti¡,-a, pflrfl lo cuRJ. se reproducen loa hechos y conductne del -

ilícito penal, 

Del concepto anteriormente expuesto, podemos percibir que -

se enp:loba en cierta formn la prueba de inanección judicial y la 

prueba de reconstrucci&n de hechos, una como comrncuencia de la 

otra, tal y como en su propia evolución hist.Srica se desprende, 

y que e:1 forma breve hemos expuesto. 

Pues al respecto Eugenio l'l.orian nos dice: "Este medio de -

prueba i·.:'.stórica y racionnlmente adquirió autonomía. al separarse 

de otros medios de prueba, que le son muy afines y con loe cua

les a menudo va acompaffado y es fácil con.fundirlo: la inspección 

judicial de cooa.s y lugares (especialmente en la fol'!Ila de visita 

local), y la peritación. Y de modo máa especial es de la inspec

ci&n ocular, en su origen hiatórico de donde parte la reconstru,g. 

ción". (6) 

(6) l"lorian Eugenio: Op, Cit. Págs, 497-498. 
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b) CddiROfl de procedimientos penales anteriores. 

Es claro sintetizar, que en loe c6dieos de proeedúiientos au 
teriorea al que se encuontrn vi~ente, no existía regulada la pru! 

ba de reconi;trucci ón de h11chos en 1'1 formn y modo como se encuen

tra en nuestros c6<!igoa d11 procedimientos penales. :;1u embargo es 

intereaante comentar que hasta antes de ser decretada la Ley de -

Jurados del 15 de junio de 1869, expedida por el Lio. Benito Jud

rez y el ministro de justicia Lic. Ignacio Mariecal, en Mdxico no 

existía una reglament;:,ción propia, en virtud de que reg!a ln 1-

gialación eepaBola, con todos ous inconvenientes y atraeos, en lo 

que se refiere a materia criminal y civil. Por lo que, loe juris

tas do aquel entonces sintieron la necesidad de crear un ordona-

miento procesal m~e acorde a lae condiciones y necesidades del 

pueblo mexicano (7). 

De eata manera ea interesante anotar, que loe juriotas del -

eir,lo pasado, consideraban denlro de la especie de pruebas plenas 

que se conocían en loe proceeoe, a la "declaración de dos o mAs 

t eatigos contestes, en cuya prueba se comprendía la inspecci6n -

ocular". Es decir, que los teatigos al igual que loe peritos lla

mados a declarar debían aportar datos sobre loa vestigios f!sicoa 

que dejara el delito, y as! mismo, el jueE debía dar fe de esos -

vestigios y en eu fallo servir de prueba las declaraciones de 

aquellos peritos que le acompallaron en la inspecci6n oc\llar de 

loe rastros materia.lee del crimen, Pues como no podía suponerse -

(7) lonograC!a presentada 'por el Lio. D. Ricardo Rodríguez: 
"LEYES DEL PROCBDIJfIEllTO PENAL PBOMULGADAS EN MBXICO DESDE SU 
RMANCIPACION POLITIOA HASTA 1910". Hlxioo, tip. De la vida de V. 
D!az de Leon, Saos. 1911. P~g. 14. 



- 6 -

en el juez un conocimiento total o especial para calificar lns 

huellas fÍsicao que dejaban los crímenes y porque en un mo"1ento -

dado º" le podría conside.rnr p;.;rcirtl, debÍn ncc'.'.'.p~f:r.rse en la re~ 

lización de lr1 vista de ojoa de facultativo~ inte1ircntr:r •¡uienes 

con ln aportnci6n de sus doclarncioneo hnrían pri._:1~bp rlr:n?. '.!. ln -

inspección ,judicial. (8) 

Años mñc- tarde, r~ promulgado el primer cÓdiPo de procedi--

mientos penal es, durMte la presidencia del r.ener'll Porfirio Díaz 

de fecha 15 de eeptiombre de 1880, quien .l tter,(l·n~nte endobaba -

la inspección judicial dentro del C3pÍtUlo VT, t{~ctJ.o II 1 del li

bro primero t dcnoT.inado "de ln!:', vír.1 tP..s 6 inspeccil~ü, ,: do-:i.icilin

rias" y en nin¡<Ún :nomento tlentro de dicho códif'o rl'l-cior.1 lite.-

relmente la inspección judicial con la declaración de tedipos -

como se pretende en lo anteriormente nnotado. Pues por el contra

rio en este ordena::liento legal en el capítulo III, título II, del 

libro segundo, deno:ninado "de la prueba", en su artículo 394 reCQ 

noce sistematicamente los mediero de prueba al expresar textualme!l 

te: "La ley reconoce co::io medioe de prueba: 

"I.- La confesion judici!l.l; 

"II.- Los inetru:nentoG yÚblicos y solemnes; 

"III,- Los documentos privados; 

"IV.- El juicio de peri tos; 

"V, - La inspección judicin.l; 

11 VI .- La declnrnci6n Ue testigos; 

"VII,- La fama pública; 

"VIII.- Las preiwnciones," (9) 

(8) Roa Barcena Rafoel: "MA::TJAL RAZOl:AI(J DE PRAC'I'IJA CRI'"I:IAL Y 
r.;;,;nrcO-LEGAL, edit. Eu¡rnnio r.:,üllefert. Se[?'.ind~ edición, 1axico 
18ó9, P~gs, 117 y S,S, 

(9) Código de Procedimientos Penalei> P'·'r .. , el Dictrito Pe .:erni y 
1'errHorio de la Baja California: CÓpia de la edici6n ofcci3l, 
Edit, Aguilar é hijato, México. 1887, PR/!• 1?1. 
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Por lo que, de lo anteriormente expuesto podemos observar ~ 

que los 1egieladores del siglo pasado fueron desarrollando un or

denamiento en wateria cri:ninal más oistematizado en materia de 

pr~ebas, Sin embargo en ningún capÍtUlo ni ortículo expreso se h~ 

bl?. de 101 prueba de reconstrucción de hechos. (10) 

Pasados once años de haber eido expedido el código de 1880 -

se einti6 la necesidad de hacer· nuevas reforinas, por lo que final 

mente el 6 de juJ. io de 1894, es prormll€Qdo un nuevo c6digo de pr,g, 

cedi:nientos penales. En este nuevo oróenruniento, lr· inepecci6n j_!! 

dici'll queda reglr:unentndo. en los mieir,os t6rininos del c6digo de 

1:'30, pero bajo lu denominación "de las visitas domiciliarias" y, 

de:c.tro del capítulo IV, titUlo Único, del libro segundo, Y en el 

ca~ítulo XI del mismo título, er. el npartndo denominado "del va

lor ;'ur1dico de la prueba" ee previó nuevamente pero en el nrtÍCE 

lo é06 un sietemfl limitativo de los diferentes medios de prueba, 

e::·. encontrar nueVa'!'.ente rerla:nent01da la prueba de reconstrucción 

de hechos, en virtud de que eÓlo se hace referencia a la inepec

c~ón judicial, la cual tiene por objeto hacer constQ!' hechos y -

~·-':ID examen no exil".e conocimientos especiales, en virtud de que -

es considerada como aquel1a pr~eba que tiende a producir certeza 

por medio de 1a vista real, que de las coeas hace el juez. 

Ademns la prueba de inspecci6n judicial., queda regla..~entada 

;:·or el c6digr. de 1894 porque tome. gran interés en que se llegue -

e la exacta comprob~ción del cuerpo del delito tal como se des~ 

prende del contenido de sus artículos 82 a 104, Y porque ademáe -

tiene en cuenta que el reconocimiento es uno de tantos medios de 

prueba en materia penal, tal co:no lo expresa el artículo 21:?, 

(10) Monograf'Ín del Lic. D. Ricardo Rodríguez: Op. Oit. P~g. 53. 
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en el que se declara que la inepecci6n judicial hará pru~ba plena 

cuando se haya practicado en objetos que no requieren conocimien

tos especiales. (11) 

Entre tA.nto, la necesidad de rea1 i2n.r un nuevo c6di.i'"O de pr2 

cedi.T.1entor; penales no concluín, por el contrnrio ae a~entuA.b;1 C!,!. 

da día más, por lo qu.e poco a poco loo legisladores daban prJ.oo 

a un" m1¿v:i legislaci6n procesal, Hanta quednr por fin detennina

do el código de procedimientos penales de 1929. El cual adoleció 

de c.dl\pt9.ci6n practica por lo que su vip:encia fue muy escasa, daJl 

do or.Ígen a su revisi6n la cu:u culmin6 con la promulgación de -

loe actuales c6digos de procedi:nientos penales de 19.3.L Y en los 

cu9.le:; como se anal izará en el apartado siguiente, queda reglame!! 

tada la prueba de reconstrucción de hechos, lo mismo que en los -

decretados en los diferentes Estados de la lleptiblica Mexicana. (12} 

(11) Ib1dem. 

(12) Aeero, Julio: "PROCEDI'· II\NTO PENAL" (ensayo doctrinal y co
ment11rista sobre las leyes del rano, del Distrito Federal y del 
Estado de Jalisco), Sexta Edición. Edit. José M. Cajica Jr. S,A. 
la. sur 201. Puebla, Pue., Méx, 1968. Pág. 50, 
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e) Códigos de procedimientos penalee actuales, 

Fara comenzar el estudio de eote apartado, ee intcrP.<'!•nt" h!

cor mención eobre loe motivos que dieron origen n la regulRción de 

l'l. prueb!l ele recon~':rucción de hechos en ni1estros cddi~os de pro-

cedi~ientoe rendlee, De esta manera el códir,o de procedimientoo P! 
nalee de fecht\ 4 de octubre úe 1929, quien <lerog6 al de 1A94, en -

eua art!culoe 397, 398 1 399 1 400 y 401, que contiene ol capítulo -

IX, t·!tulo cuarto, trata le prueba de reconetr11ccidn de hechoe co

mo pru~'t;a tot'l.lmonte independiente, a ºº"'º st::t..ialmente eet.< conte!!I 

plada por loe códi!(oB <le pro~edimientoe penal.es ~~tualee, ( 13) 

La expedlddn '1el códieo •le procedi•ientoA penaleB de 1929, -

,.,,f nomo ol cie fer.lv\ 29 da ar,011to de 1931, obedeció a las 11eceeid~ 

~es "ªn~enldaa en lR ConRtltuni6n Folftir.R ~e loe EetRdos Unidos -

rr.exír,>cn,..e de fechH 5 de rebrero de 1917, y al mlemo código ¡>eru'll -

do 1931, eepec!ficam~nte por-lo coneae;ratie> por el artículo 21 Con.!i!. 

ti t•Jni~nRl 'tU i en eetabll'IOA; "L" lmpoaici 6:i de 1A11 panas Al' propiR 

y <'!~r,'.u~ivn d~ 1" 9,1tori.dad junicial, r,a perser.u~i6n de los deli-

to"' inn»mbe nl Hntsterio Palblir.o y a lR Foli.r.!a Jui1icia1 1 lA cual 

e!lt ... ri< bajo le autoriclad y mando inmediato de aqué:t, .. " lle lo antJ!. 

riormente expuesto se desprende que quedó c~n11egrado el aietema 

acUP"-tc.rio y no el in•tuieitivo; oin e"'barfo ae conservaron modali

d91lea del AiRtem' inquleHivo, yA r¡ue de haberlo Sl.lprimii1o en "U -

tot<¡.t(.\qd ee 8tantarí!i contra le. ort:anl::qci~n nilema rle loe tribun,!! 

l?.~, !' 1es Hi bien 88 ~ierto que el loíinlstério l't(bl:lco ea el titu -

ll'l.r oi~ lR !lccl.Sn ~en'11 1 eerJ indebiño co'lsidere.r que los Jueces -

( 13) ":.S•He:o je Ore"11lz1<cidn, da Qoinpeten~i3 y <le Frooedi1ni11ntoA -
en Nat•rin Fenal, para el Di~trito Federal y Terrltorioa; Talleres 
Gr~ficos de la Nanidn, Mdxico, D. P. Pdea. 82 y 83, 
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s Ólo tengan como tuncid'n el decretar autos de for'll!al pri el&n y di~ 

t11.r sentencias, 

Por ot.ro 111do •l c6dieo pennl de 1931, en m•e artf~ulon 51 y 

52, Re eetnblecid' plenAmente lR libertad que el juzgador tiene pe

,.., apre"'i !Ir y VA¡ orar pl onarnente laR "'ircunlitancia H ohj et ivae y 

subjAtivHR en la cnminidn de un de1ito pRrli poder individualizar -

1 A J'l"n"· Por lo r,ue lOR jueces durAnte lk inntrucci.Sn del proceso 

t. ienen l ibortad P"ra Alleearee loa medios de prueba que eoan con-

v incentee p•·ll"H el descubrimiento de la verdad y exacta aplicaci.Sn 

ne ;,. juetici-r, "~por ello <¡ua el propio código federal de proce

dir..ie,¡t.oR pnnales ya no enumera en au título Vl loH di ferenteB mo

dio~ ae prueba, sino que establece en forma genlrica que puede 

O';nF•tHulrlo tod•J aquello que ee ofrezca como tal. (14) 

Por liiB conside1·acion~e antes expuest.ae, en nuentroe c6digos 

de procedimiento~ penales 11ctuales encontramos plena.mento eetRbl 1>-

0 ida la prueba de reconetrucci6n de hoohos, De eete .modo el c6dieo 

de procedimiento~ penlllea para el dintrtto federal, en el capítulo 

VI 1 der.omin!iuo "hE'peccidn judiciPl y r·ooonatrucción de ¡,echos" 1 -

título Ir, artículo 144 eepocifica: "La inapecoidn podrá tener el 

cor!J'cter de renonPtrucción do hechos y tendr1f por objeto aprPciar 

la.a declareoionee ·¡ue se hayan rendido y los dictámenes periciales 

que se hayan formulado; se prRctica1·á dentro de la averiguaci6n 

iinicamente cuanfo el funcioniirio que practique laa dil ieenciae de 

policía judicial o el juez o tribunal lo estimen necesario;· en to-

( 14) Lic, Menue1 Andrnde: "LEGJSLACION FEliAL MEXICANA ANOTADA" 
sext" edicitln, Editorial, ediciones andrade, s. A,, l!éxico, (7), -
D. F. ig64¡ Motivos del Otldigo Federal de Procedimientos Peneloa 
Piles. 227-229. 
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do en.so, debe.rá practicar se cuRncio eaté terrr.ir.&r:..i la iuotru1_•ción, 

siempre quP. lA n>it.urfl1 P.ZA. del hecho de1 ict.vnso c·r,metido y lat~ pru!! 

baa rcnd1d~1~ A.f:I{ lo exijan, A .iuicir) del ju{~? (' tritJunr~l. ·'.,'nmhiér: 

podrtf prnct1c'ln'\e dur:=n~tP la ViRtJ:l Ue1 prr1ces·:i .-i ~-=- ::1Jdii':nri1-1 del 

jurRdo, c1v1nd) e1 ju.P:!. o trihunnl lo ei;timf<r, r1ci('lH1M r·io, Aun r•urtnrio 

no S0 hayH pl"CtiC.A<lO en )A inntrucciÓn." (J.5) 

r;n terminns nn;:íloeoA tl ct~difci Je pl'nc~dímient.oA pAni1l1;~i, <lel 

&stHdo de Sol\ora, en el Cfipítulo IJI, título scxt0, «r·lfrulo 2C6 1 

trA.tA. e~tA prueb11 en r~ferencir... a ln inupeccidn uc1..1.lnr, R1 P.Xpre-

ear: 11 Que poi1·J ter1er el car~ctAr de recon~trt1ccidn <l1· l1e~l10P ••• 1• 

( 16); así mismo el código de procedimiento" penale1.1 del EstHcio de 

f.:ichoacán, e;. el cnp!tulo I11, sección :,;er,unda, e.rt foulo 3114' tt-trr.-

b i4n hnbl>l de la pruE>ba de reconstrucción de hechos, al decir: .. La 

inspección ocular podrá tener el carácter de recon11trucci~n de he-

e hos. , • " ( 17), en su art !culo 385 especific>1 cómo d eberlÍ pract ic"! 

sn y el ~rt!culo 386 del mismo código especifica los elemento3 nn

ceserioe para su desahogo, los cuales consistirán en realiza1· un -

examen previo de personas y de 111gur·es; As{ mismo el ~·~clie:o ele pr_2 

cedimientos penales del Estado de lluevo León, en el c'1pÍto.•l:> VI, -

título segundo, 3rtículo 141, especifico alfo bimilRr en rBl'ici~n 

(15) Cddigo de Procedimientos Penales para el Difltrito Federal, -
35a. Edición, Editorial Porr~a. México. 1986. Fár,. 39. 

(16) C6digo Penal y de Procedimientos Penales para el E. L. y s. 
de Sonora. Sc!itorial José M. Caj lea., S, A. l.9 "ur 2501. Puebla, 
Pue, Mdxico. 1974. Pde. 1R6. 

(17) C6dieo Procesal Penal. dél Estado de Mich<J'lcdn. Edición Ofi-
cial. Editorial "~ílAl;DJ" del l!Obierno do ltichoacdn, !í.01·eli9. 196?. 
Pdg, l lll. 
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a lu prueba de reconetrucci6n de hechos, y tambHJn acl.q·a que: "!.a 

inspecoidn podrd tener al canfoter de reconatrucci6n de hochoo y -

t endrd por objeto apreciar las declaracioneu que s'e hayan rendido 

1 los dict!Í!nenee peril'iules que 68 hayan fonnulndo ••• " (lfl); ror -

otro lado el cddigo de procedii:li<>ntoa pfln11les pare <!l EstHdo de J,!!. 

1 isco, dlfhre en cuRnto a la redacción .p,1e ht>ce rEepecto · lfl 

prueba de reconMtruccidn de h~cbo~, en Al sAntido ~e ~ue eupeclfi

ca: "La 1n»pecci6n tendr!Í el carácter de recon;;t,rucci&n d~ i.ech•JB 

cuando en ellR se trate de hace!" una reproducción simill\r de ac¡u'

lloe, a fin de apreciflr mejor su naturaleza y circ.inRt•inciqa; y P.2 

drd practic•1ree cuando 1'l['UnR de lB!' partes lo eolictte n el juez 

lo crea conveniente (19), y ·•~l"ra brevemente el artículo 278 

c6mo debe practicarse, tr1\t!Índola también los art!culoe 279, 280, 

2.'ll y 282 del citado cddiRo. Por otra parte el códip,o <le procedi-

m ienton P"""les llel Eot,a<lo de C:hihuRbua, en el c,.~:[tulo Il, títuln 

c11erto, "rtíclllos 3fl9, 390 1 391, 392, 393, 394 Y 395, eimt1"rmente 

aunr¡ue <:"on di fernnt.c redacci6n tra~a ln prueb•l de reconntrurddn -

de hechns. ( 20) 

Iie lo antedorm~nt.e mani feetaclo, en nl1Hbtr11 opini6n el ~&die:•l 

el e procedimientos pflnale~ para el Eet~óo .,., JBlioc->, es el ·iue máe 

ampli•unente tr"ltn 1"1 pn1eba de l"•construcci6n de hechos, !!ni' como 

su definiéi.Sn, p11eA conaiñeramo~ que ln pruch!l de »econatrucci.Sn -

de hAchns es unn reprocucci.Sn ei'llilar del delito, mediante el1" toe 

( 18) C&°die;o Penal y de Procedi'11ientos Penalei; prlrR el E, L, Y S. 
de Nuevo León; Segunda &dici&n, Editorial Cajica, s. A, 19 ffUr -
2501. Puebla, Pue,, 111-'xii:io. Pde. 335. 

(19) C.Sdigo de Procedimientos Penales pA.ra el Eet>a<lo de Jalisco. 
Edición Oficial •. Lihrer{R Pont,, s. A. Guadalajara, Jal. México 
1968, Págs. 67 y 68. 

( 20) C.Sdigo de Prncedimientoe en materill de D"fene>a Social del 
Retado de Chihuahua, Pdee. 85 y 86, 
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apreci" mejor su naturalasi< y clrcunutanciaa, aopectos que mrfo R<l_! 

1 A'lte eirpQndremos, Asi' mismo el c6digo federal de procedimientos -

penales en el 01>.pft11lo ITI, título sexto, a:rtíc:uloe 214, ?.15, :>lli, 

217, 218 ,y 219 trat11n de l,r,vll mRnnra la pruebR. de reconetrucci&n 

de hechos, ( 21) 

(21) C6digo Federal ds Procedimientos Penales; 35a. Edioidn. 
Editorial Porr~e. Mdxiao, 1986. Pdgs, 208 y 209. 



CAPITULO II. 
GBliRRALIDADBS DE LA PRUEBA, 

a) Concepto, 

Antes de iniciar el estudio de la determinación del concepto 

de la prueba de reconetruocidn de hechos, ea neceaario conceptuar 

a la prueba en general; T tenemos que etimológicamente la palabra 

prueba, viene del latín probandum, cuya traducción ea: patentizar 

hacer fe; criterio deribado del viejo derecho eapanol. (22) 

Para Vicente y Caravantas, citado por Colín Sánchez Guiller

mo, prueua, del adbervio proba, significa: honradamente, porque -

ee piensa que toda persona al probar aleo, ae produce con honrn-

dez. Gramaticalmente ea un substantivo que alude a la acción de -

probar, ea decir a la demoBtración de que existió la conducta o -

hecho concreto. ( 23) 

Javier PinB y Palacioe, textualmente al respecto establece, 

que prueba: "Ea el medio de llegar al conocimiento de la verdad," 

(24); por eu parte Sergio García llam!rez, al conceptuar la prueba 

especifica: "La prueba es un medio para recabar el oonocimiento -

de la verdad en torno a loe medios que ee alegan." ( 25) 

( 22) Col:!n Sdnchez Guillermo: "DERECHO 61EXICANO llB PROCBDIMIIDl-
TOS PSNALBS". Segunda edición. Editorial Porrúa, s. A., ldt!xico. -
1970. Piíg. 295. 

{23) Colín S!Ínchoz Guillermo: Op. Cit. PIÍg. 295. 

(24) Pifta y Palacios Javier: "DKRECHO PROCESAL PBHAL". (Apuntes 
para un texto y notas sobre Blllparo penal), Talleree grdficoe de -
la penitenciaría del D. P., M4xico. 1948. Piíg. 157. 

(25) García Bam!rez Sergio: "MANUAL DE IHTRODUCCION A LAS CIRN-
CIAS PB!iALES". Secretaría de Gobernación. M4xico. 1976. PIÍg. 135. 
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Eugenio Florian, al definir el concepto de prueba, dice: "Se 

entiende por prueba todo lo que on ol procoeo puede conducir a la 

determ1naci6n de loe elementos necesarios al juicio con ol cual -

aqu61 termina." (26); adomdo agrega que la palabra prueba en el -

lenguaje jurídico tiene varios significados, puoe al respecto ex

presa: • ••• no sólo se llama así a lo que sirve para proporcionar 

la convicción do la realidad y corteza del hecho o oosa, sino tll!!! 

bi4n este resultado miemo y el procedimiento que oe sigue para o~ 

tenerlo." ( '1:7) 

Tomando en consideración loe aepectos anteriores, Colín Sdn

chez Guillermo, conceptda a la prueba como todo medio factible de 

ser utiliaado para el conocimiento de la verdad histórica y perse 

nalidad del delincuente, para de esa lllB.Ilara estar on aptitud de -

definir la pretensi6n punitiva estatal. (28) 

Por su parte Gon.zález Buetamante, considera e la prueba en -

general en dos acepciones: en primer lugar, como un medio emplea

do por las parteo para llevar el ánimo del juez la convicoi6n de 

la existencia de un hecho, y en segundo lugar, como un conjunto -

de elementos que tiene en cuenta el tribunal en el momento de re

solver sobre una situación jurídica que se somete a su considera

cidn. (29) 

( 26) Plorian Eugenio: "BLEMBNTOS DE DERECHO PROCESAL PENAL". Li-
brería Bosch. Ronde de la Universidad. Barcelona 1934. Pág. 305, 

( 27) Plorian Bugenio1 Op, Cit. Pi!g. 305. 

( 28) Colín 5inchez Guillermo: Op. Cit. Pdg. 298. 

(29) González llustamante Juan Jood: '"PRINCIPIOS DB DBRRCHO PRO
CESAL PENAL llBIICANO". Séptima edición. Bditorial Pornía, S, A, •. 
Av. rept[blica argentina, 15, Mtb:ioo. 1983. Pág. 332, 
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En tanto que, Vincenzo Manzini establece que la prueba: "Eo 

la actividad procesal inrnediatamente diri¡rid'.l al objeto de obte-

ner lA- certE-.za juciicia..l, segÚn el criterio de ln verdad real ncer 

ca de la ünputflciÓn o de otra afinn,1ció11 o ne¡r~ción que interese 

a una prov1d<mCi'l del juez." (JO) 

A.ntor.io de l'• Loz;i.no, t"'n ~u EFcr1che Tl.~}xicnno, mFm1fi·~stn --

que la pruelM en '!lateri'l crc11inel º'' l.~ qverifURCiÓn de un delito 

y de la persone. q'le lo ha co·r,etido, dividi.(.ndol~. en perfectri. e i!!! 

perfecta, es perfecta plena y completa lri. que de·, .. :nstra poni tiv'.1-

monte ser imposible que el acu~ado sea inocente 7t f:'r¡ ·.mpcrfcctn o 

semiplena la que no excluye ln pooibilídRd de la inocencia del -

acusado. ( Jl) 

·Es entonces lrr prueba dentro del proceso pernil, el medio em

pleado por l'1s partes pC!rt~ 11-evar el &nimo del ,iuez lfl sertidum-

bre sobre la existencia de un hecho o conducta delictuoaa. Y den

tro de las pruebas que establece el códi~o de procedimientoo ren~ 

lee tanto del fuero CO'.llÚn co,r.o del federiu. En Mt!xico, se encuen

tra la confesi6n, la pruebe. testimoni"1, l"- prueba perici1ü, la 

inspección judicial, lfl docwnental o instrwnent~l, l(t prueba de 

recons trucci6n de hechos. y le presuncional. que en la práctica son 

las más usu'lles. 

La reconstrucción de hechos, siendo la prueba que nos inter~ 

ea en este caso, Dentro del dey·echo cri•nin~l es l.C< que tiene :nás 

(30) Manzini Vincenzo: Op. Cit. Pá~. 197. 

(31) De J, Lozano Antonio: "ESCRICHE ;;EXICA?iO; DICCI0!1AflIO RAZO
NADO DE LEIJISLACION Y ,1llllISl'Ri1DEt!GIA MEXICAJ;0~". Edit. J, Ballez
ca y cía. r.éxico. 1905. Pág. 121. 
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blanco de comentarioa, respecto tanto de su naturaleza jui·ídica 

como de su formn; y al respecto la podt'mos definir deede dife-

r entes puntos de vietR. Do cstn. rr.ani.:rn tenemos que etimológica

mente viene del l11tín re~onstruere, •1ue significa: un1r, ••lle-

ear a lq memori'\ de toda" 1'10 circunstanc;ifla de un hecho pnra -

completar eu cono"i1t1tento. ( J2) 

?rnnco jodi, define li;. prueba de reconstrucción de hechos 

c~mo: "La reproducción o i·epeticidn artificial del delito o par 

te de él hcch~ nnte el Juez por el ddlincuente u ot1• perAona -

9n eu lugar. (33) 

'.>i0vanni Leone, l>t conceptúa de la siguiente manera: "Es -

el :tedio de que ee tiirve el ju"z parA. comprobar oi un hecho ha 

~r. trrido o rodido ocurrir de un det•rminado modo." (34) 

Yanuel h'ivera Silva, nos dice: "Es el examen u observacio

n es ae acaecerse, o sea, de sujetos que exhtben determinado pr2 

ceaer; en suma, el examen de la reproduccidn artificial de he-

chos consien~dos en el proceao." (35) 

(32) Durvan de Ediciones-Bilbao: "GHAN llNGICLO~EDIA DEL ~UNDO" 
Editorial. MARIN., S. A. !4éXioo. 19ó4. Pág. 1063, 

( 33) Franco 5odi Carlos: "Código de Procedimientos Penales pa
r~ el Distrito y Territorios Federales.Comentado". Ediciones -
Botas. México. 1946. Pág. 89. 

( 34) Giovanni Leone: "TRATADO DE JJBRECHO FROCE!:>AL FEML". Tomo 
lI. Ediciones Jur!dicae Europa.-A.m~rica. Buenos Aires. 1963. -
Pdg, 222. 

( 35) Rivera Silva Ji!anuel: "EL FROCEDIIHBNTO PENAL". 15a, Edi
ción. Editorial Porrúa. s. A., México. 1985. Pdg. 271. 



- 18 -

Col.:!n Siínchez Guil.1.ermo, considera que la reconstrucoi6n -

de la conducta o de un hecho, es le re11roducci6n de la forma, -

modo y circunstancias en que ocll.rri6 la conducta o hecho motivo 

del procedimiento, con el. fin de apreciar las decl1u·aciones y -

dict!Ímenes de peritos, (36) 

Otros autores consideran 11 111 prueba de reconstrucci6n de 

hechos, como "experimrnto judicial.•, entre el 1.oe ~e encuentra -

Vicenzo !anzini; Jimenez Asenjo, la considera como una forma de 

"inspección judlcisil", (37) 

.Tulio Acero, considera que la reconstrucción de hechos es 

una •specie de "inepecci6n judicial", unida a la v·erificaci6n -

y ratificación de datos teetimorliales y a dic.t.tmenes de peritos 

en el mismo lugar del delito de ser posible pero ¡a no para dnr 

fe de sus huellas, sino para reproducirlo en cierto modo ~ue -

puede llegar hlleta el completo simulacro, f! fin de dRree cuent11 

sobre el terreno de lae posibilidades y detalles de su verific~ 

ci6n, según lae COJletancias y declaracionee del caso. (38} 

Consideramos que la prueba oe reconstrucción de hechos, no 

puede den.oaaioá.rsele ni "eicperimento judicial", ni tampoco es 

una forma·de "inspección judicial", más biln, l~ ~ruoba de re-

conetrucci6n de hechos constituye una etapa del m&todo ioducti-

(36) Col:!o Sdnchez Guillermo: Op. Cit. Fág, 401, 

(37) lanzini Vicenso: Op, Cit. Pág. 243. 

(38) Acero Julio: Op. Cit. Pdg, 110, 
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vo, que lleva la certeza al ánimo del juez, es decir, es la re

construcci6o artificial de la conduc~a o hecho. Lo que es una -

situaci6n muy diferente a una simple innpecc16n, pues en todo -

ca6o sería inspecci6n aobr3 conduct>la, movimientos, ubicaci6n -

a e peJ'somrn y objetos, etc. 

Al reepecto Ja propia jurisprudencia ha exp;-esado: "La in.!! 

p ec~16n u e l~gnree o personas eti un acto estático que tiende a 

comprobar el estado lictual de lae co>.as sin poner en movimiento 

cosqH o personan." (39) 

t:n -~amhio la prueba J~ reconstrucci6n de hechos es un acto 

diwímico, en la cual lo importante es la reproducci6n de un he

cho o fen6meno. Por lo que se concluye que no re s61 o una forma 

ée innpección, ni tampoc0 un experimento judicial, puee confor

me a nue8tra ley prvcesal penal se puede decir que es un medio 

d P. <:1prPciar las <leclt•raciones de loe testigos, de la parte ofe.!! 

,Ji~a. de la parte acusada, los dicthenoe c?e peritos, etc •• con 

la finalidad de lograr la certeza en el dnimo del juez, Pues el 

propio Cddir,o de }'l'·ocedimientos Penales para el Distrito Fede-

ral en su artículo 144 expresa textualmente: "La inspecci6n po

d ni t cner el cariícter de reconstrucci6n de hechos y tendr!Í por 

obj~to apreciar las declaraciones que ee hayan rendido y los -

d ictiímenea periciales que ea hayan formulado; ••• " (40) 

(39) Casación 8 de julio de 1932 (Annali di dir. e proc. pen., 
1933, 396), 

(40) Cddigo Federal de Procedimientos Penales: Op. Cit. Pág. -
39. 
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b) Naturaleza jurídica, 

Col :!n S~nchez, considera que la pruebn de recnn"'trucci6n -

de hechos no es 1m medio autónomo de prtieb,., sinn •m com!'lemen

to necPsario pura apreciar las doc] ~1rnc:i.ones y los dictrúnenes -

de peritos; por ende, aquéllos y 6PtO(I. ftOn prPr;ur1u":!sto13 indie-

nensables ns.r.' su celebración e i¡>:urümente 1.0 • dj 1 ir-encj o de in!'_ 

pección. /,sí mis:no co10siderc. incnrrecto e1 criterio sustentndo 

en nuestros códicos de nrocedimientos pennles, al manifeAtar -

oue la inspección podrá tener el car~cter de reconstrucción de 

hechos, puec. el mencionado :nnestro nol'" dice que ~on dilir.encins 

diferentes y que la recom>trucción de hechos nunca "lodrá nr'lct,!_ 

cnrse sin que previrunente c-e haya prGcticado la si:nple insnec-

ción ocular. (41) 

Gon7ii'lez Duetamante, con<'iderr. qu~ l:t rec011l'"trucción de h.!l, 

chos, no es sino la confirmqci6n de pruebas yn. existentes en o!:!_ 

tos. Su objeto es eetablecer la veracidAd de lns declaraciones 

rendidas por los testigos presenciales o por el inculpado, y di 

ce que la inspección ocular se co:nple-nenta por l" reconetruc--

ci6n de hechos, con el objeto de que el tribuna1 tenpa una no~ 

ci6n de la manora como se desarrollaron, es decir es una pri1eba 

confirmatoria ee~ dicho autor. (42) 

Nuestros códipos de procedimientos penfl.lcs, cor.siceren en 

sus artículos 144 U.el Código de Procedimientos Penales p11ra el 

Distrito Federal. y 214 del Código Federal de Procedimientos Pe

nales, que la reconstrucción de hechos es una forma de inspec~ 

ción. Pues el prinero de los cit~dos ordena-nientoe procesales -

(41) Colín S&nchez Guillermo1 Op. Cit, Pág, 401. 

(42) Gonzál.ez Bustamante Juan Joeá1 Op. Cit. Pig. 362. 
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textualmente expone: "La inspeoc16n podrá tener el cnráctor da 

reconstrucc16n de hechos y tendrá por objeto apreciar lae óecl~ 

raciones que se hnyan rendido y lof' dictámenes que "" hayan fo;: 

mulndo ¡ se practicnnl dentro de la HVerimnci6n ÚniC'1.'Ilente cu"!! 

do el funcionario que prs.ctique lRs di.lifencie.B de policía jud_i 

cial o el juoz o tribilllal lo estimen necesario; en todo ca8o, -

deberá practic'lrse cua..ndo Y" e.etú torminad:i lrr instrncci6n, -

siempre que la natur;ileza del hecho delictuoso cometido y lfls -

pruebas rendidas >WÍ lo exijan, a juicio del ,juez o tribunal. -

1'nmbién podrá prncticarse durmlte la vist11 del proceso o la nu

dienciq del jurado, cun.ndo el juez o tribunal lo estimen noccs,!! 

ria, aun cuando no se hnya practicado en la instrucci.Sn." (43) 

De lo nnterionnente expuesto, conaíderamos en lo personal 

que la prueba de reconetrucci6n de hechos ni ee un medí.o aut.Sn,!2_ 

mo de prueba, ni siquiera una -nodalidad de la inapecci6n, sino 

Únicamente un medio de prueba de npreciaci6n de las declarncio

nes de 102 testigos y dict~-nenes de peritoe, etc. 

Por otra parte, Julio Acero opina en relaci6n Al artícn.lo 

344 del enjuici'l.'Iliento de JRJ.isco, que siempre que se mezclen -

cuestiones llan?.s o dific'vll toeas, y se dude de su nqturtleza y 

alcance convendrá reunir la inspección a lh pruBba pericial y -

un ejemplo de estas dilipmciae 1nixtas. Además da laB que ofre

cen varias comprobaciones del cuerpo del delito, es la conocida 

reco:1strucci6n de llechoE< ª" la aprecinci6n de cuyos resultados 

(43) C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal: 
Op. Cit. Pág. 39, 
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debe diRcernirse la atenci&n de los datos testimonialee, la fuer 

za de las opiniones de los peritos y la fe de lo percibido y oer 

t ificado por el j11ez en concurrencia concordante o diligente pa

ra confirmur o rectificar los presupuoHtoe circun8tancialos de -

la ejecución del delito, {44) 

De lo anter.iormente manifest.!ldo, conaidero1mos •1ue es una -

apreci<tci&n un tanto equivocada, por·que no 1lnicamente la inspec

ción judicial y pericial forman parte medular de la prueba de r~ 

conetrucoi6n do hechos, yn que también forman parte de ésta loo 

actos y movimientos de loe particlpanteo en el hecho, las decla

raci~nee de las part~s: ofendido, acusado y testigos de ambos. 

Por lo que seei1imos afirmando que la pz·ueba de reconatruc-

ci6n de hechos es un medio de prueba para apreciar lae declara.-

cione.e de testigos, aictdmenes de peritos, etc,, con 19. fimtli-

dad de llevar la certeza nl ánimo del juez, 

( 44) Acero Julio: Op. Cit. Piíe. 296, 
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c) Carea de la prueba, 

En general, en la actualidad, en relnci&n a qui.!n tiene -

la c..rga de probar dentro del. procetlimien•.o perrnl y 11creJítar 

las circunstancias del hecho, ya sea a favor de la defensa o -

de la parto acusadora, es necesario tomar en conaiderRal&n loa 

siguienteo principios: 

a) A todo acusado se le presume inocenta mienti•s no se -

pruebe lo contrario. 

b) Nunca podrd condenarse a un acusado si no se l~ prueba 

plenamente el delito c¡ue ae le imputa. 

o) Incumbe al ministerio pdblico probar plenam~nte el dd

lito c¡ue se le imputa al acueado. 

d) Incumbe al ministerio piíblico la juatificacidn de que 

una persona ha tomado participacidn en un hecho deliotuoao, 

e) Ql.¡e no puede condenarse al reo con criterio cie supuet1-

t os o probabilidades, 

f) Indubio pro r~o, (en c3eo de dud~ dehA absolverse al -

inculpado). 

Por otro. parte, es necesario reco,..dar •-tue anteriv!r--er:tr. .. -

el artículo 90. del C&diet' Penal para el li1:<trito Fedenl, ex

pon!e<: "La intcnci&n delictuosa se presu.ir.e, salvo prue1:~ en -

contrario", Recientemente fu.e reformado el citado art!cu.lo 90. 

del c~d1go penal, quedando corr.o sieue: "Otra int~ndonal:rente 

el que, oono(;icndo las circu.nstancius d1Jl liecho típico, quiera 

o acepte el resultado prohibido por la loy, 

"Obra imprudencialmen•.e ol r¡u€ realiza el he~l.o típico iE 

cumpliendo un aebe2• de <:Jiiio.do, r¡ue las ctr':lunstenciaE y eco--
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dioíonse personales le imponen. 

"Obra preterintencionalmente el que cause un reoultndo tí

pico '11'\yor nl querido o nceptndo, si nquél se produce por i 'llP'!!. 

dencia," (45) 

Lo que denota ln desnparici6n rle ln presunci6n que exiet ín 

en el rmterior artículo 9o. de dicho CÓdir-o Pennl m•rll el Die-

tri to Federal, 10 que viene A presuponer cl .... rn~'llento que c¡uien -

tiene ahora la carga de la prueba es el minil:!terl o pi{bl i.co o rf_ 

Present.,nte social, 

Y torl"nclo en cor.sidernción, el párrafo sel'Undo y tercero 

del artículo 14 com•ti tuciom1l, el cu.U. textu··lmente cxpresn: 

11 Nndie podrá e:er !1ri v-=tdo de 11 vida, de J.Fl l i bcrtad o de sue -

propiedadest posesioneF o derechos, eino mediP.nte juicio se{-'Ui

do ante 1 oE tribun:~leP ~revinrnent:e eFt~tblocidof:, en el :¡u.e se -

cu'llplan la<' forn1Rlidqdes ef'encí•>leE del procedimiento y con fo[_ 

me n lrs leyes expedidAB con tmterioridad al hecho. 

"En los juicioe del orden cri!ninal queda prohibido imponer 

por simple ?nalog!a y ai1n por .,t'yorfo. de rAzÓn, pena "1MU1'1 q:1e 

no esté dP.cret'1d: por una ley exnctnmente aplicable ~1 delito -

que se trata," (46) 

Y lo 'llismo, el pérrnfo pri~ero del nrt!culo 19 de l~ cons

tituci6n, el cu9.l indica: "llinrurw detenci6n podrn e:>:ceder del 

término de tre~ d!as, sin que se jurtifique con un auto de for

mal prisión, en el que se expreenrán: el_ delito que se impute -

(45) C6digo Penal pn.ra el Dictrito Federal: 42a, Edición, Edi
torial PorTlla, S.A., México. 1986. Pég. 9, 

(46) Constitución Política de los Estados Unidoe Mexicanoe: ~ 
Edición de la Secretar!a de Gobeniación. México. 1985. Pég, 37. 
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al acusado; loa elem<>ntoll q1;~ constituyen a1¡ufl, lut,-ur, tiempo 

y circunetanciae de ejecución, y loB datos que urroje la avP.r,! 

guaci6n pt·evia, los •¡Ge rleben ser bA~tantes phra cc·.mprobar el 

c~er¡;o del delito y hacez· probable la rcr.por:rnbilid~ .. Jel acu

sado, La infracci6n de esta di ~posici~n hace r•spon:;al'le a lu 

Aut01·id~d •!ue ot·i;ene lH ,,.,,tEinri.dn o lo contiienta, y a los ªfº!! 

tes, lliini•tros, alcaiaes o carceleros ~ue la ejecuten," (47) 

Al acusa<'o, deber>f de prob,freel9 el hecho !Jue sa le impu

te ~in embargo, dentro do las earsnt!as individurile• :: esp•c!

ficamente de la contenida en el artículo 20 ccnttc~<Hlor.al, 

el acusado taml:i6n tiene derecho a dcfender&e y a vrQbur su <1_! 

cho, nu inculpabilidttrJ. Et' rlecir, la prueba no es u''ª oblit:>>-

ci.Sn sino una cai·e;a: su difereuciaci6n estriba en 'l-'f l!l!'t doe 

tienen en com~n un elemento formal, ya que vinculan la volun-

tad del s11jeto, pero la primera es para realizar un interés -

ajeno y la aegurida un int~rda prorio. La obligaci6ri rued~ 11xi

girse coactivamente, la cart:a jamda. 

Pues textualmente, el anterior artículo constitucional e~ 

pre.lla: "En todo juicio delorden criminal tendrd el :icueado las 

eiguientee garant!ae: 

"l.- Inmediatnmente c¡ua lo solicito serd puesto en liher

tad provieional bajo c11uci6n, <¡ue fijan! el juzgador, tomando 

en cuenta sus circunstanciaf! persoru>l.es y la gravedad del del! 

to que se le impute, siempre que dicho delito, incluyendo sus 

modalidades, merezca ser sancionado con pena cuyo t6rmino me-

dio ar1tmt1tico no sea mayor de cinco aí'los de pris16n, l'in mifo 

requisito r¡ue poner la e·~r,.a de dinero respectiva, a dioposi---

(47) Constituci6n Fol!tica de los Estados Unidos ti&Xicanos:-
Op. Cit. PEfg, 40. 
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oión de la autoridad judicial, u otorgar otra caución bastante -

para ase5~rArla, bajo la responsabilidad del juz~ador en su acep

taci6n. 

"La caución no excederf. de 111 cantidad equivalente a lA per

cepci6n d'ctrs.nte dos a.Pion del srilario mínimo Eeneral vi1rentC' en -

lugar en qae se cometi6 el delito. Sin embargo la autoridad judi

cifll, en virtud de l" especinl gravedad del delito, l'1!l circtms-

tnnciae personrtl e3 del imputado o de la víctima, modirrnte resolu

ción motivada, podrá incrementRr el monto de 1'1 c11uci6n hasta la 

cantidad equivalente a la percepción durante cucl1:1·0 ·cnoo del ::m.l.~ 

rio míni:no viren te en el lul"Jr en que se co:natió el id i to. 

"Sí el delito es intencional y representa para su autor un -

beneficio econ6mico o causa a la v!ctima daffo y perJuicio patrim~ 

nial' la ¡mrant:l'.a oern cuando ;nenos tres veces mayor al beneficio 

obtenido o a los daños y per,juicioe patrimoniales cnt1s'1dos. 

"Si el delito es preterintencional o imprudencia!, bastará -

que se rarantice la reparaci6n de los dallas y perjuicios patrimo

niales, y se estará n lo dispuesto a los dos párrafos anteriores, 

"II.- No podrá ser compelido e declarar en su contra, :¡:or -

lo cual queda rieurosamente prohibida toda inco'1lunic'.lci6n o cual

quier otro medio que tienda a aquel objeto: 

"III.- Se le lrnr•{ saber en 'llldiencia pública, .V dentro de -

las cuarenta y ocho horas si¡mientes a su consie:rrnci6n n la jus-

ticia, el no'.'lbre de su acusador y l'.l naturaleza y causa de la aC!J. 

saci6n, a fin de que conozca bien el hecho :ounible que se le atr_! 

buye y rueda contestnr el car(o, rindiendo en este caGo su decla

ración preparatoria; 



"IV.- Serd careado con l"o testigos que Jepone:in en su con-

tra, los que doclaranfn en su preo:>enciu si eatuvieseu en '11 lut7,1r 

del juicio, 1"'.rn <¡ue pueda hacerles tod~9 las pre1,>1mtoq C<)l.dcicen

tes a eu defensl'¡ 

"V.- Se 1e reci.f ir4'n lü~ t.:!stieus y ,1emtfs pr-.\ebo.e ')u•• ~rr(\:.

C1.11 concedi~ndoseltt f?1 tielr.po ~ue la ley eBti•r:n ne0e:-.u.irio t.l P.fe~ 

to ;; auxiliiínoloeele P'-•ru obtener la corup'lrecer,oia d~ lao pe.-eo:ui.c 

cuyo testimonio solicite, siempre que se encuen+,ren e'l el lue>lr -

del procnso¡ 

"VI.- Serií juzgado en autiiencia públi".la por un juez o j'>rado 

de ciudadanos •¡ue eep«n leer y escribir, vecinoe •.lel lu¡,'Br .1 par

t idG en quo se cometiere el delito, siempre 'le1e ~ste pueda ser -

caetie'ldO con una penfl mayor de 1:n afio de prieicfo, En todc é--eo -

seriln juzgados por un jurado 1os ,J.ilitos cO<lletidos rc.w :n>.•<1'.o de -

1'1 prensa contra el orden público o la seguridad exterior ,, itita

r ior de 111 naci&n; 

"VII,- Le ser1fo facilitado~ todos los datos que >'Cll1c:!.te pa

ra su defensa y 1¡ue consten en al proceso¡ 

"VIII.- Serl juzga.do antes do cuatro ••ses ei ee tratara de 

d•litoe ou1a pel11\ miíxima no exceda de dos afioe de priai&n¡ y an-

t es de Wl afio ei lA pena llUÍXima excediere de ese tiempo; 

"IX,- Se le oirií en defensa por e! o por persona de su con-

fianza, o por ambos, oegún 811 volu.ntad, En caso de no tener qui'n 

lo defienda, ae le preeentar~ lista de loe aefeneores de oficio -

para que elija el que o los que le convengan. Si el aoueadc no -

quiere nombrar defeneores, deepu6e de ser requerido para hacerlo, 
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al rendir su declaraci6n prep~rntoria, el juez le nombrará uno de 

oficio, El acusado podrá nombrar defenoor desde el momento en que 

oea aprehendido, y tendrá derecho a que éste se halle presento en 

todos loG acton del juicio¡ pero tendrá obl i¡;raoión de hucerlo CO!!). 

pA.recer cuH.ntao vecen se necesite, y 

"X.- En ninvfu criso podn{ prolonw1rse la prisión o detenci6n 

por fal tu de paro de honornrios de defensores o por cualquiera. -

otra prestación de dinero, por cauGo de responnabilidad civil o -

nl¡;-Ún otro motivo análogo. 

"Tampoco podrJ prolonghrsc lt1 priei6n preventiva por más 

tiempo del que como máximo fije ln ley al delito que motivare el 

proceso. 

"En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se comp]:!_ 

tará el tiempo de detenci6n." (48) 

Así entonces la carga de la prueba (onue- probnndi), recae s~ 

bre la parte que afirma, tal como lo expresa el artículo 248 del 

C6digo de Procedimientos Penalee para el Distrito Federal, que u 

la letra dice: "El que afirmrn. eetii obligado a probar, TambUu lo 

está el que niega, cuando su negación es contraria a una preeun-

ción le¡r31 o curmdo envuelve la afirmaci6n expresa de un hecho." 

(49) 

Y como las únicc;s partes en el proceso penal son el acusador 

o "1inisterio público, el coadyuveJ\te del que hablan loe artículos 

9o y 70 del Código de Procedimientos Pene.lee para el Distrito Fe-

(48) Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos: Op.
Cit. Págs. 41, 42 y 43. 

(49) Código de Procedimientos Penales par:i el Distrito Federal:
üp. Cit. Pág.· 56. 
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deral, y el procesado y su defensa; se da r¡ue dnicam•nte sob1·e -

ellor; pudierA recAer l~. car¡;n rle la pruoba, 

Por otro loclo se afir1w r¡ue los hechon afirmadoi< por el ofe.!! 

dido del delito no ~eben ser probados por lste, sino por el ~ini! 

t eri.o púhl i~o ( actori en cabit probntio actore non probanta, reua 

etsi in hil praestnrit abeoluitur), es decir si en un momento da

do el minit.:terio plfbl ico nadll rr•tr:ha debe ser nbsueltu 01 pr11ces!! 

do !\lln,,ue date º'' ee haya defendido, pues ln decl.ai6n juriedicci.2 

nal n~ rer¡uiere la verdad sino la certeza, pues ésta eo siempre -

el resulta.Jo de un juicio y lR suapenei6n del dnimo entre do" juJ; 

r\oR c:nb·,,rli:ctorios ori~inR le duda, en éste supuesto Be determJ. 

na l'l absotucidn del accisndo, al aplicarse el principio indubio -

pro reo, est¡¡olecido en el Artículo 247 del Código de Procedimien 

t•'f' Pen~loR del DiAtrito Fe1ler11l que a la letra dice: "En caso de 

''r;o rodrd conc1enarse a un acusa.do, sino CUHndo se pruebe que 

cometió el delito que se le imputa," (50) 

Sin emCr-1r50 es nece~~rio tomar en cuenta •¡uo el j\rocedimieo

to pen"l eA diferente al rrocedimiento civil, en virtud de que -

dentro del primero se convergen intereses de orden social y por -

ende de m'1yor trascPndencia, en tanto que, en el segundo se con-

vergen intereses entre paI"ticularos en donde interesan dnicamcnte 

l-1s R!"irmecion11s de lae pai·tes. 

Pues al renpecto el maestro Eugenio Plorian, nos dice que -

d P.ntro del procedimiento penal no se puede hablar de la llamada -

<''rea :le 1" prueb" comG octtrre dentro del procedimiento civil, t_2 

( 50) CcSdigo de ProcedillliCntoa Penal en para al Distrito Federal:
Op, Cit, Pdgs, 55 y 56. 
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da vez que en al proceso pena1 si bien eo cierto que existe un i!! 

ter.fo on lns partei:; que intervienen, ese interéa er< parn probt'r -

la eodstends r, inexfo·tencia d<0 dctcrml.nados hechos, interés pool 

tivo o ne{"ativü, esto es, por la afi!'!'l<tCiÓn o negaci6n del hecho 

y no de un deber, (51) 

Por lo tnnto con~'l·Ldera-nos que la lln..-nada c11.r("n de la pruebn 

dentro del rirocedi11i~nt,) renal presontr>. CRracterÍRtiC!lS difercn ... -

tes al procedimi~nto civil, nn el cuRl r-e le coneidera como una -

oblir:aci.Sn. En tanto que dentn; del procedimientD penal jamás de

be conside::«a.rse como to.l, 1?n vi rtlHl de que se ro:r1.pnrín con el 

equilibrio procesal. 

Por su parte el juez para alcanzar loe fines del ¡n·occso y -

de la investigación de la verdad del hecho, no aólo tiene la fa~ 

cultad de examinar y corregir el objeto de prueba formulado por -

las partes, sino tombién puede introducir hechos y c:ircunstanciae 

en el sentido de objeto, para enca'llinar sobre ellos ln prueba. 

Esta facultad ex officio puede ref~rirse tanto a la prueba -

de acusqción como a la p!'lleba de defensa, pues al respecto la pr2 

pia ley procesal en su artículo 314 expresR en forma textual: "En 

el auto de formal prisión se ordenará poner el proceso a la vista 

de las partos para que se propongan, dentro d~ <JUince días conta

dos desde el sir:uiente a la notificación de dicho auto, las prue

bas que estimen pertinentes, las que se desa.hogarún en los trein

ta d!ae posteriores, ténnino dP.ntro del cttnl ~e precticarán, 

igualmente, todas aquellus que el juez, estime necesarias para el 

(51) l"lorian Eugenio: "DE LAS PRUEBAS PENALES''. To'!lo. T, Edit.-
Temis, Bogotá. 1968. Pága, 126-127. 
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eeolareoimiento de la verdnd y las diligencias relativas. 

"En aneo de que dentro del término eeflalado en eote artículo 

y al deap ... hop-nr lns p1·uebns apa.re?.ca.n de lfla miemRs nuevos cl!:.·men

tos probatorios, el juez podrá a;npliar el ténntno por diéi días -

más n efecto de rP.cibir los que a su ,iuicio considorf' neceErnr]oa 

p~ra el eeclnrec1~icnto de la verdnd. 

11 Farn nsegu!"ar el desahop:o de las pruebas propu(1stns, lo.s 

jueces harár1 uso a.e loE -r.edios de ~1premio y de loE- mr:didaE 1·.ze 

consideren oportunns, pudiendo di.E.1poner la presentación de perso

nas por medio de la fuerza pÚblicn en los términos del artículo -

33, .. (52) 

Y el nrtícu~o 33 del mit:~~o ordenrunientv jurídico expone :"I,oe 

tribuna.les o jueces, pnrn hacer cumplir sus determinaciones, po-

drán emplear c11alquiera de loa siguientes medios de apremio: 

"I.- ltulta por el equivalente a entre uno y treinta días de 

salario :nÍnirno virente en el momento y lu¡mr en que se realiz6 la 

conducta que :notiv6 el medio de apremio. Tratándose de jornRleroe 

obreros y trabajadores la multa no deberá exceder de un día de Sf! 

laric y trat~~ndoee de trabA.jadores no am:üarh1dos el de w1 dÍtt de 

1n,!TI"€SOS • 

"II.- Arreeto hasta de treinta y seis horas, 

"Si fuere insuficiente el apremio, se procederá contra el r!:_ 

belde por el delito de desobediencia. 

ºLot: funcion'.1.rios H que se refiere el artículo 20, solamente 

podrán emple!!r CO"'\O :ne dios de apremio multa del i::tporte de un día 

de stlPrio míni~o general ViF-ente en el Distrito Federal, arresto 

hasta de treinta o' seis horas y el auxilio de lo. fuerza pública." 

(5 3) 

(52) C6digo de Procedbientos Penales p'l.rr, el Die tri to Federal:
Op. Cit. Pág. 73. 

( 5 3) C6digo de Proccdir.1ientos Penal e o parn el !Jfrtri to Federal :
Op, Cit. Págs, 16 y 17, 
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Por lo que concluimos, que el juez, dentro de su potestud 1~ 

quisi ti vn le corresponde en todo momento la ú1cul tad de ool 1c1t,,,

la realización de l" prueba de reconotrucci6n de hechos pi>ra o.1-

canzar los fince del proceso o inve!3tigflci6n do ln verde.d del he

cho considerado como dclictuooo. 

Por su parte el min:i.sterio P'1blico, puede ofrecer L1 prueba 

de rcconotrucci6n do hechoo, pnra probar los elecnentoo del delito 

y ln presunta responsahi.l id ad penal eol!'ln el caoo. Por su pr-rte -

el acusado o su defensa trunbi6n puede ofrecer ln prue:ba <le recen§_ 

trucci6n de hechos para probar alguna circuns tancJ n ""cluyente de 

responeabilidad, su parte de participaci6n en el lwc1." delictuoso 

o para demostrar eu posici6n física dentro del lugar de los he--

choe delictuosos, el dejar de actuar o uctuar dentro del ilícito 

penal, o bien pare. demostrar la presencia de un testigo o su fn.1-

ta de pre8encia dentro del delito etc. 
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d) BlementOl!lo 

Antes de inicier Pl estudio de loe elemento!" ª" la nrnP.b~ en 

eenerFU, es neces~1.rin entender, (!ue proh .. 1r eie:nificn: rircc~~q__lmen. 

te hablFtndo, rirovocar e!'l ~l ~nímo del ,iue? 11\ certe7~ re!"necto de 

]A. existencj11. de u11 he-f'f'') :"nr1tr;>ri"1 1~e1 !1r11Cf'Ao, ;r:-ieprlo ~st.1 cP.rte-

7!\ el resul tPcif1 rle un rAci ocini n. 

E.'n general po~e:nof' decir, que ln '""yor pnrte de lo~ tratndi!l. 

t?.s, considernn q'.le exi:::ten tre~ eJ ernentos de ln nrnebo::t en ~ene

rnl., c¡ue eonr el objeto, el 6rrru10 y el 'lledio de pni~h~. Entre -

ellos podemo~ cit~r •1.l ~--~F-t!'o íliovflnni. J,~one, Vii:iroe..,70 µ .... n?:ini, 

Gom:.Uez Bnstam~nte y Enrenj o Florüin, 

P'lr so pµrt~ íliova.nni Leone, afirmR '!lJP iR l,r11eb .... tiene tm -

objeto re!'reeente-.clo r>or el hecho o ln. circun~tP.nci., :_1.1'3 ~~ !'J!'Ono

ne al conocimiento del juez, (53A) 

Vincenzo Manv.ini, 'l.l. referirse Rl ob~eto dP. ~rueb~, nn~ dice 

que son todos '1C'!.Uelloe hechos, princi-pales o ~cir.:llnrira~i,ru~~, qne in

teresen a una providenci<' del juez y exi.j'm 1m'l cn-,,nrobRci~n, 

(53B) 

Para Gon2ll.ez Bust~.m~nte, el objeto de r~~eb,., ep todo aque

llo c¡ue ea necesario deten11innr l'n el ~rnc<!so; n bien ,_.._ circuns

tancia o acontecimiento que ~ebe conocerse. Así ~nr ejemp1o en el 

C53A) Leone Giovanni1 Op. Cit. P~g. 173. 
(53B) Manzini Vincenzol Op, Cit. Pág, 176. 
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homicidio se exige la prueba de la muerte por occisión¡ puea la -

existencia real de la infracción, 111 conotituye la presencia del 

cad!Íver. (54) 

El maeotro l<:U¡rnnio Jllorian, en relación n1 objeto de prueba, 

hace la distinción entre objeto de prueba en 11bstracto y objeto -

de prueba en concreto, y entre objeto de prueba principal, es do

cir, el hecho del delito y objeto de prueba accesorio o subsidia

rio, esto es loe hechos distintos del delito pero conexos a t!l de 

loe cun1ee se lo pueda argumentar. 

El objeto de prueba co~o posibilidad abstracta de investiga

ción, se considera como lo que se puede probar en terminos gener.!! 

les, de donde el juez puede fundar su conocimiento. Y el objeto -

de prueba como posibilidad concreta, consiste en todo aquello can 

que se prueba o se debe o pueda probar en relaci6n con un caso -

concreto, ( 55) 

Sin embargo el objeto de prueba, dentro del procedimiento P! 

nal puede concretarse en las sipuientes categorías: on los elemeu 

tos de hecho, las máximas o principios de la experiencia y en las 

normas jurÍdiC>lS. Al respecto tenemos, que ee indudable qi1e la -

prueba :nás abundante la suministran los hechos, en virtud de que 

é'stoe pueden ser co:nprobados. Y por "hecho", el maestro r.onzfilez 

Busta.-nc:i..r¿te, nos dice: "que son los aconteci'llientos en eus relaci.e, 

nea con las personas f{oicas en raz6n del tiempo, lugar y circun~ 

tancias." (56) 

(54) Gonz!Ílez Bustamante Juan Jos61 Op. Cit. Págs. 335 y 336. 

(55) Plorian Eugenio: Op, Cit. Pág. 309. 

(56) Gonzfilez Bustamante Juan José': Op. Cit. Pág. 336. 
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Por otra parte, ol maeutro Eueenio Fl0rian, en rebción a -

los hechos, en Hentido propio loa vgrt:pR en hechrrn externo" y he

chos intern"'" r"" priml'roa son aqu.,l loR ~u?. ,.,. p·orlu•,~ll fue,.,. clr 

r""'otro:-:, n(. !1F-c1r er¡ P.l mun~"> externo, ff~i"'=' o nn':"iril. Y len- ~!! 

!!;clfldoe e"tán COOPt.ituidtlS JlOr loe napectoa in<lividu;;leo <le 1~ psi 

q,uiA 'iumamt, {uti.111:1m-:nto ljej.}doe con lA vi<'!a intfrni=: de la JlMºSO

nR. Por ln t~1nto l .... fl med5.1H. pr(jblttorios en r:~:hos cn~ne t.on dJ fe-

rP.nteA y iiependen ele l~ r.r',u1·a\eza dE ~atoa, Por lo •¡.¡e lofi he--

chos externos nt:' presentan problema alguno, toda vez •!'1" l>Uccien -

el'r ftlcllment~ colf,i'l'<'hRdoe¡ en tanto que la ¡u·•Jeba ele 1 '1" ht-chos 

internoe, resulta mlÍA difícil porque aus manifestociM"'" p>vVi"-

º"n de la rrnic0loe:ía individual. (57) 

La inveetigaci6n del henho interno, se puede llevar " cabo -

de do11 maneras: mediante la reveleci6n del StJjeto rnia1no; y media,!! 

t.E' el examen del eujeto por otr" p ere o na, como !Juec!e ser a travt!s 

de un peic6l'lgo, pRir¡uiatra o inclu"o pnr el e"tudio ~ue el jllOZ 

o tribunal haga diroctwnente, En el primer caso, «1 in<iividuo, -

con BU propio dicho reconstruye su vida psíquica; detalla le.. ela

b or'lcirSn de la percepcirSn reci1'ida, y ayuda al j•H'2 :,, :~ p~rccp-

ci6n del hecho. En el se¡;undo caso, ee m.te difícil, :•·~!'"l'JP se 

tiende a descubr·ir el estado psÍ•iuico <le la peraor"' • en oonoe ei; 

necee~ri•) '{UO el juez rtcurra al auxilio ,;e la r>~l icia. (58) 

En el procedimiento !JA!l!!l, no es neces·•.riv 'JUe un "1.Acho p11ra 

que eea objeto de prueba, eP. encuentre controvertido, ¡iues cont.r_!! 

rilll!lente a lo <JtJe sucede en el derecho civil, en dcnoe los hochoe 

aon objeto de la prueba a6lo P.n t?nto quo falte el acuerdo entre 

las p!lrtea, Pu~s en Al der~cho perwl, 'lile se fünde en el recon0--

(57) Plorian Eueenio: Op, Cit. Fdg, 309, 

(58) ·}onz~lez Bustamante Juan Joséi Op. Cit. Pág. 336, 
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oimiento de interoees de orden público, y los acuerdos a que pue

dan llegar las partes no tienen consecuoncifrn por oí miemos. Loe 

hechóa pueden llegar a ser objeto de p:ruob"l, en loe casos de que 

ae trate de conocimientos especiales, cuando el perito aplique -

aus roi:ursos técnicos; pero su juicio no puede obli~ar lll juez, 

quien en todo n1omento debe formar su personal opinión se{"Úr1 las 

c.trcunEtancias. 

Por otro lado, la llamada "cosa", también puede convertirse 

en objeto de prueba, ya sea porque el juez disponga su deecrip~

ci6n, como por ejemplo; la pistola con que se co~etió ol delito -

de disparo de arma do fuego o se infirieron lesionet, o porque le 

sea descrita por otra persona, Además su conocimiento puede permi 

tir el establecer la existencia material del delito, por ejemplo 

en el delito de dal'lo en propiedad ajena, De esta fonna y de acueL 

do a las ideas del maestro Eugenio Florian, se entiende, dentro -

del procedimiento penal por "cosa": "Oualquier porci6n del mundo 

externo o cualquiera obra material del hombre." (59) 

Los lugares, también pueden ser objeto de prueba, como suce

de con la inspección de la case ~onde se cometió el delito de ro

bo por ejemplo, para que en un momento dado se detenoine si se 

trata de una casa habitación o un lugar cerrado, o bien cuando 

hace falta descubrir por medio de la inspección ocular ciertas m2 

dal idades del delito, como por ejemplo si hubo fractura de cerra

duras; escalamiento, horadación etc. 

Pero también la persona física, puede ser objeto de prueba, 

en eu triple aspecto de; inculpado, ofendido o de testigo. En el 

(59) Florian Eugenio: Op. Cit. P~g. 310. 
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primer caso ee objeto de prueba cuando ee somete por ejemplo a la 

identificaoi6n antropom&trica, daotiloec6pica y poiquiátrioa: 

para conocer ei ee trata de lut reincidente, o para fines de agra

vaoi6n de la eanci6n o bien detenninar al grado de pelip:rosidad -

que revela. En el segundo caso para comprob!!r las conaecuencins -

del hecho delictuoso CO'.no por ejemplo: la fe de let•iones, o el CJ! 

d.Íver en el caso de ho:nicidio; y en el tercer caoo, cuando haga -

falta para con trolrtr o valorar alguna de sus llf"irnrnciones, como -

por ejemplo: el haber visto u oido a cierta distancia etc. 

Por lo que se refiere a las m:úcimas e reglas de la experien

cia, como objeto de prueba, tenemos que ~on los conocimientos prQ 

porcionndoe por la Vida práctica, y los cuales al ser de utilidad 

en un proceso, valen por sí y tienen eficacia, independientemente 

de toda cuesti6n particular. (60) 

En relaci6n a las nonnas jurídicas, podemos expresar que os 

principio consagrado que las normas de derecho no están sujetas -

n prueba, s6lo lo podrán ser en cuanto se refieran a derecho con

suetudinario, extranjero, antiguo o derogado. Pues para tal fin -

pueden utilizarse declaraciones testificales, certificaciones de 

la autoridad, dictá~enes de historiadores, libros, etc. (61) 

Por lo que respecta !U objeto de prueba en concreto, y en r~ 

laci6n a un proceso determinado, es necesario que retina dos condl 

ciones que sonr la pertinencia y la utilidad. Los cuales para po

der establecerlos, se deberá poner el objeto de prueba en reln-~ 

ci6n con el tema dP la misma, et decir, con el hecho incriminado, 

(60) González Bustrunante Juan Jos~r Op, Cit. P1g. 337, 

(61) l'lorian Eugenio: Op. Cit. P.ígs, 311 y 312. 



y buscar el hecho existente entre ambos directa o indirectnmonte; 

de este. fo:nna, prueba directa eE aquella que puede demoatrnrae 

porque llega nl conocimiento del ,juez por medio de su peroonnl o!!_ 

aervaci6n, ¡• es indirecta, cmmdo s6lo hflY proxi•nidad entre uno y 

otro. (62) 

El objeto de prueba, lo podernos condderar como el temu u 

probar en el proceso, •;1 objeto de prucb::i :eerú entonces, todos 

los elementos del delito tanto obj!!tivos corno subjetivos, los suE, 

jetivos inferidos por inducci6n o deducción de los objetivos. 

En reluci6n al Ór¡rano de prueba, el muestro Gio, anni Leone, 

no.: dice: "Que el órgano de prucb11 se identificu en la persona -

que es elemento inte:nnedio entre el objeto de prueba y el juez, -

y que presenta a este Último el conocimiento del objeto de prue

ba." (63) 

Por su parte, Eup-enio FJ.orian, en relación al 6r¡mno de pru~ 

ba nos dice 1 "que no puede individual izarse más que en personas -

distintas del juez (parteG, testipoa, peritos), ya que cuando el 

juez percibe o aprehende él mis~o directa~ente el objeto de prue

ba, th no es 6rgano de prueba, sino que despliepa una actividad -

en el sentido ·de recepción del objeto mis:no," (64) 

Vincenzo Man7ini, en relaci6n nl 6rl'8nO de prueba, afirma: -

"que la calidad de sujeto autorizado para entroducJ.r la prueba -

pertenece, no s6lo al ministerio público y a las partes privadas 

( ae:! como también al ofendido por el delito), sino ta'llbién al --

(62) González Bustrunante Juan José: Op. Cit. Pág. 338. 

(63) Laone Giovanni: Op, Cit. Pág. 173. 

(64) Florian Eugenio: Op. Cit. Páp. 3.13. 
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juez mismo, en cuanto por nropia iniciativa asuma un detenninndo 

medio de prueba en el proceno. (65) 

l}on~:úez Btwt:-mmnte, al reepecto nos dice 1 "El órr:ano de -

prueba PE toda persont: físiCFl q'.le concurre al proceso y nu'.llinis-

tr" loe info1"1es de que tiene noticia sobre la existencia de un -

hecho c circunstancia, eecún '3U personal abservación." (66) 

De lo "1!teriormente expuesto, podemos concluir: que Órgano 

de pruebH. eP la persona física que proporciona al órgnno jurisdi~ 

ci~~-'ü el cor.ocimiento del objeto de prueba; el juez conoce un h3_ 

cho de modo directo n traves del órr:ano, en tnnto quo el Ór("B.110 -

propia"1ente dicho lo conoce de manera inmediata. El procesado pu~ 

de ser órgano de la prueba confesional, es decir, los Órganos de 

prueba son propios de los medios indirectos y personales, es de

cir, la confesión, el testimonio y la perj.cia se preGcntan por -

conducto de personas físicas. 

E$ cor.veniente mencionar el problema reluti vo, a determinar 

ei en un detei-oin'.'ldo momento el juez podría eer 6rl'"ano de prueba, 

ei: los casos en que se proporciona a sí mis'llo determinado conoci

i:lÜr:~o, como por ejemplo: en la prueba documental o documentos -

la r.:ueba de inepecci6n judicial, y la propia recosntrucci6n de -

hect.os, 

Sin embargo, la definici6n que da'llos de Órgano de prueba que 

:a:tecede, excluye este proble!!'.a. roro tomando en consideración la 

(65) Me.nzini Vincenzo: Op. Cit. Pág. 180, 

(66) González Bustame.nte Jurm Jos~: Op. Cit. Pág. 336, 
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definici6n del maestro Eugenio Florian, que considera que 6rgano 

da pruoba, " es la pcroona !Íeica que minietra en el proceso -

el conocimiento del ob,jeto de prueba ••• " (67), pudiera entenderoe 

que el juez aí eo órgano de prucbr1, lo que E•ería un error, en vi! 

tud de quo el juez en ningSn momento puede nor Ór17sno de pru<.ba, 

puee no puedE; tener doblo canlcter co:no 6rguno de prueba y· como -

6rgnno jurisdiccionnl, ya que ambaa situP.cionen se exclu;¡en. 

AJ re5pecto, tonemos que e-1 juez conoce el hecho mediotrunen

te, en tanto que el 6rgano de prueba lo conoce ü:.:.edi:-ite.:nente --

(por supuesto del hecho del cual es 6rgflllo), pt<eD ''" manto juez, 

no eo 6rgano, y en cuanto Órgano, no os juez. Por lo que pode~os 

a!irrnar 1 que todos loe dem>Ís sujetos procesfiles 1 sí pueden ser Ó!:. 

gano de prueba, con excepción del ministerio público, que por te

ner únicamente la titularidad de la acción penal, no puede tener 

ese carácter; pues en todo caso lo tendr!n ou representado que S! 

ría el ofendido o bien el coadyuvante. 

Por otro lado, el me.estro Gonzrilez Bustamante, al re!erirse 

al problema planteado, nos dice 1 " ... el tribunal no puede ser 6[ 

gano de prueba y juez al mismo tiempo para juz.,,-ar lo que como si!!! 

ple particular ha vieto u oído¡ pero indudablemente que todo aqu! 

llo que llega a conocer en el ejercicio de sus funciones por sus 

propios sentidos, puede tenerlo por probado •.• " ( 68), dando el 

nombre a lo anterior de "certeza física" 1 pues en todo caso es la 

m!Ís seeura y por tanto la que más setfrfoce al jUz('!ldor, en vir-

tud de que la certeza es la adquisici6n de la 'lerdad, llegando a 

tener por verdadera una cosa, cuando se está cierto de ella. 

(67) Florian Eugenio: Op. Cit. PElg. 128. 

(68) Gonzrlle2 Bustrur.ante Juen Jos~: Op. Cit. Pá~. 333. 
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Pero puede suceder, que lo que se tiene como cierto no co-

rresponda a la realidad misma, en tal cuso oe eetad'.e. en el enga·· 

f\o aúr. cu:;.ndo se tuviera lo ciorto, ya que podemos dudar de lo -

verdadero y creer en lo falso, por lo que l <> Vérdad es lrt confor

·nidad de ln idcn con la coen, que si pudiorrl reconocurce en fonnri 

cibsoluta, 1'< certe"'a equiv1<ldrüc "ln verdad. 

;;,, por ello, que a.l juz¡rp_dor dentro del procedimiento penal 

lo qua le intercz01. es li! adquisición de la certeza, del hecho co~ 

siderado CO'llO delictuoso, la que debe ser el resultado de la CXP! 

rier.cia :· el raciocinio y ns! poder establecer loa elementos nec! 

saricE del juicio; en virtud de que el juez debe juzgar do acuer

do al reeultado nnB.lÍtico de las conetancias procesales. (69) 

Por lo que respectll al llamado medio de prueba, el maestro -

Giovar.ni Leone nos dice 1 " ••• que está consti tu{do por el modo -

ºº"'º el obJeto lle~-.a u1 juez." (70) 

Por su parte, Vincenzo hlanzini, al respecto se expresa de la 

silfHer.te forma: "Medio cie prueba es todo aquello que puede ser-

vir directamente a 111 co:rrprobación de ln verdad." (71) 

31 maestro González Bustrunante, en relaci6n al medio de pru_!!. 

ba nos o ice 1 "El medio de prueba eetn constituido por el acto me-

(6$-) GondJ.M Buetamante Juan Jos{: Op, Cit. Pág. 335. 

(70) Leone Giovar.ni: Op. Cit. Png, 173. 

(71) !fanzini Vincenzo: 09, Cit. Pág. 181, 
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diante el cual detern.1.na.dns personas :f:l'.aicao nportnn a la averi

guació'n el conociruiento del objeto de prueba, como serían, r,or -

eJemplo, ln declnraci6n te:.;t1monial; el juicio de peritos, etc. -

(72) 

Medio d~ prueba en entonces, 1;11 neto mcdirmte el cutl deter

:ninadas persoi:r1s fínico.s, aportrul a ltl =1verip.unción el conocimiP-!! 

to del objeto de J.n pruubrt, ef.~ decir, ~odo o 1cto en lo:: que eJ. -

juez encuentra. los motivos de certeza; entendemot; entonces, que 

el medio de nruebu se identtfi.ca con la pnwbél 1: • .:.~ma., e:~ decir, -

por ejemplo, üe h1.1bln de lu prueba testimonial, doc,,· ,mtal, cuat1-

do deberí'e decirse, testimonio, documento; porque la pn1ebn reeu1. 

ta del testigo o docwnento. 

(72) Gonzál.ez Bustamante Juan Joeé: Op. Cit. Pá~. 336. 



CM ITULO III 
PRINCIPIO~ .¡UE líIGl!.'N LA I'llUlillA DE Itr.cor;:J•rffUCCION 
DE m;cuos. 

a) Su ubicación dentro ael 1:rocedimiento, 

Le conformidad con el contenido del artículo 144 del Código 

de Proceóimientoe Penales para el Distrito Federal, el cual tex

tualtr.ente expresa: "La inspección podrá tener el carrlcter de re

co~,.-~rucción de hechos v tendrá por objeto apreciar lns declara

ciones que se hayan rendido y los dictdmenes periciales que ne -

havan formulado: se practicnrá dentro de la averir,uación llnica-

mente cunnrto el flinciom1rio <¡ue practique las diligencias de --

poliaía judicial o el juez o tribunal lo estimen necesario; en -

toao ceso, deberá practicarse c~ando ya esté •ermin~da la ins--

trucción, siempre que la naturaleza del hecho delictuoso cometi

do y las pruebas rendidas así lo exijan, a juicio del juez o tri 

bunal. También podr,( practicarse durante la vista del proceso o 

la audiencia del jurado, cuando el juez o tr·ibunal lo estimen n_!! 

cesar10, aun cunndo no oe haya practicado en la instrucción." 

( 7 3) 

Podemos decir, que la prueba de reconstrucci&n de hechos -

der:tro del procedimiento penal, puede present9.ree en tres momen

tos procesales diversos: el primero, dentro de la averie,uación -

previa, cuando el funcionario que practica lae ciligencias de -

policía judicial asf lo eetirne necesario; el secundo caso se da-

(73) C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal: 
Op. Cit. Fdg. 39. 



- 44 -

rá dent.ro de la instruccidn, cunndo la n'1turaleza del hecho de-

lictuoao cometido y las pruebas rendidas así lo exijan siempre y 

cl.lando a juicio Jel juez y tribunal lo considere necesario, y la 

t ere era posibi l 12nd, se porirá dar cuando u tcha prueba de r econs

t ruc:ció1. de hec!":vs, tenr,a o..le practicarse du.rante la vista riel -

proceso, o cu-:u:.:.:. el ,1ur:z o tr1bu~:1l 1; c!;ti~e nec~sa.rio. 

Pn;H po\1C'r entender lo ante-rior. en nece:;jar10 recorünr que 

en la "-verir,..iación previa se tiene ror objeto investigar el del}_ 

to y rPcOFer l~P pruebas indiEpensables para que el ministerio -

público, eeté en condiciones de resolver si ejercita o no la ac

cidn pem•l. En esta fase, el 3rente del ministerio público toma 

conocim~ento ... /:1 sea por medio de la denuncia. o qL<.erella, de un -

hecho delictu·Jso deterrrin:ido, pr::ictica la.s primeras dil'ipencias, 

ase¡;ura los ob~ctos o inr.:trumentos del delito, las huellas o ve§ 

tigios que hpyq ~ejodo su perpretacidn, es óecir, haeta aquí d! 

cho investigador tendrá L{Ue re·::abar todos los datos necesarios -

para comprobarle al presunto responsable el cuerpo áel delito de 

que se le acusa. 

Para poder realizar lo anterior, el ar.ente óel ministerio -

público, se fundamentArd en el contenido del artículo 3o. frac-

cidn I, del Código de Procedimientos Penales pa1·a el Distrito F2 

dernl, que e l~ letra dice: "Corresponde al ministerio Pllblico: 

"I.- Dirip.ir a la policía judicial en la inventip?..ción que 

ésta haga para comprobar el cuerpo del delito, ordenándole la -

práctica de lae diligencias que, a su juicio, estime necesarias 

para cumplir debidamente con su cometido, o practicando él miRmo 

aquellas dili¡;encias;" ( 7 4) 

(74) Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal: 
Op. Cit. Pdg. 10. 
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Así como en el contenido del artículo 2o. fracción III, del 

Códir,o de Procedimientos Penales, que a la letra dice: "Dentro -

del período de averiguación previa la Policía Judicial Federal 

deber!!, en ejercicio de sus facultades: 

"III.- Buscar las pruebas de la existencia ¿e loa delitos -

del orden ferleral y óe la reoponsabilidad óe quienes en ellos h~ 

bieren participado." (75) 

Por lo tanto, el agente investigador del ministerio público 

t endri! facultades para valerse de lDs medios de prueba que oeña

la el artículo 135 del Código de Procedimientoe Fonalea rara el 

Distrito Federal, así como los seflalados por el artículo 206 del 

Código Federal de Procedimientos renalee, 

Y ademi!s, de conformidad con lo establecido en el sepundo -

pi!rrafo del citado artículo 135 de la ley pMcesal del Distrito 

Federal, el cual dice: "También se admitir!! como prueba todo --

aquello que se presente como tal, siempre que, a juicio del fun

cionario que practique la averiguación, pueda constituirla. Cuan 

do éste lo juzgue necesario podri!, por cual~u~er medio ler,al, e_!! 

tablecer la autenticidad de dicho medio de pr~eba." (76) 

De las consideraciones anteriores, se óssp?'ende que dentro 

de la averiguación previa, el agente investi;:ador del ministerio 

p~blico, puede utilizar la prueba de reconstrucción de hechos -

como medio legal de prueba para poder establscer loe elementos -

constitutivos de determinado delito sujeto a s~ investigación, -

(75) C6digo Federal de Procedimientos Frnales: Op. Cit. Fiíg. __ 
152. 

(76) Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal: 
Op. Cit. Pi!g. 38. 
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V :l~ esa n:nnnn• contar con los elementos necesarios pnra poder -

real iz"r el e,iercicio de l• occión penal ante el drc:ar.o ,<urisdi_s 

ci:~al c0rrespondiente. 

El SiRuiente r•ríodo, º" el denominado de inetrucci!~, el -

ct.:.·11 He presentan! una vez. t~n;.inalio el período de aver1~.l[;.ClÓn 

previa. Y comprende laG dill.ft::l(!ÍA.G pr:.tcticadaa por 1oE ~ri~:.;,na

les, el objetivo que :::;e pl."'rs1cue en esta segunda fase, ci:r.siste 

en ecqlarecer la existenc:..a ie los delitos, las circunstancias -

Pn :;•;e hubiesen ~ido coir.etió~s v la responsabilidad o irrespons~ 

bi hdad de los pHl'tÍCipes, ;;, por ello que, es aquí donñe n::evR

~e~~e vendría a pt·eeentarue 1~ posibilid~d de utilizar pH~~ ta-

leE fines a la prueba de reconstruccidn de hechos, pues cooo es 

ir explorcwo oerecho, el a>:e:ote investigador del ministerio pú-

blico, al reunir los elementos constitutivos del delito, consig

nar!! a la autoridad judicia:. ~orresponaiente la causa investi~a-

De esta manera el tit;.;:ar .óel ór¡;ano jurisdiccional, recib.! 

r!Í o;icha consirnacidn, ~ic~=::do el auto de radicación é.e la ave

ri~Jacidn respectiva, rajicacidn que podrá ser con deten1ao e -

,,;.-. detenido. En el seei.;nóo caso, la Rutoridad. juriediccicne.l 

te~dr~ que anali~ar si reu~e a eu cri~erio los elementoE del --

ca~rpo drl delito, v en toó~ caso, si no se reunen podría dejar 

j ~ virar la orden de aprehe:-.s1ón respectiva. Bs aquí, Cltan:ic el 

a~~nte investiF.~dor del ~ir.:~~erio público, que a nivel de 6rpa

n ~ j~r12diccional se cocv1~r~e en parte, pJes dur·ante la averi-

ruecidn previa rs autor i<i~C inv est i.eadora. 

Lo anterior es neceser:::. ·iisting.Jirlot es dec1r, c·¡á;.C:. el 

r..-~.1sterio pdOlico fir,ara :-::i.i.o aut;oridati y cuándo ast.u..e su cará_g 

t~r je parte, eobre todo cu5~do ue trate óe determinar l~ Froce-
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d<:>ncia o improce·:en~ia del juicio de amparo. 

Lent1·u du cr1e :::01r.(lo11tc pr·ocesal, la ;:nrte RcusnC~ra tendrá 

derecho ::i apo1·t:~r r:ú;. 11ruebí!~ :t1 drr,ano juriE:diccionnl, pnra que 

~IJ~~J conRricur-nri ~ r-ueCfl li1 r:1r$e l<t or1Je1~ de arrehen.:-:.ór: corres

pondiente. 

Por lo tanto, ror.:·emoE r1ecir, que desde l!Ue el H.Uto de rttdi

C8Ción se dicta, las purteo ~ue fieuran en la in:itrucción y los 

llqx~coa [UjctJS p1·~cesales, tales como: teutieon, p~ritcs, etc. 

1: ;¡eda.n s'..l,i C:;:ton ::.. los pocieret: jur·istliccion~tles. De er;ta r:a!'lern, -

r_•l acto :ic coneif113ci0n ~l n10icnci6n Ce lo. cuurin e:~ ¡;!. tribu-

nt'll, Lci.ce r!'..le l"~.s- !"-.r~ er: ;ueden sujetP-s tt l:.ts rcsult:.1 !; <:e1 proc.!:, 

so ~ n 1:1R l~eLer·1í.itF~cionef.' del juez. r;s así, c-vmo vnt1 .;:.p~:-ecien

(;o c:-i fnr:::P! suce~~·J2., rJiVf:rf:atl .::!.::::tos de carrtcter instru.:torio, -

tElP.t' e·; .o: l¡.i tJt.;·~-·u·;:ciS:i .;. r·ep:~r .... tori~ que rinde el i:-:~u:r?do, 

lAP decl·1ncione: ~e loz teEtiros de cnreo y de descarro, lne -

irH~rccc1oncs de person.1s, C{)sae o lur.nres, los juicio~ ~ f:rici:l-

lee, le pr~ctic".'. de Jn pruehn de reconstruccid'n de l:ectos, etc. 

El oh,ieto, ~·;e persi¡:-,;e el m~nieterio pt!blico e,-, este perí,!! 

do, 'es cüle¡mr al JUez todos aquellos ele,.,er,tos de prueba que en 

FU •:oncepto son convincen:es pllra comprobar el cuerpo ¿el delito 

'isí como la prc5·1nta ret·:;ionsabilidad del ~f,ente. Y por 0:ro lado 

la defensa, tier.óe "- buacc-.:!" prueb::is bestan~es para ll€V:'ff al con 

v encir.;io::to del jue!! la i::.procedencin de que se pror.ur1c:!.e el i:iu

t o de formal prisión fundándose en la falta de comprob~ci6n del 

cuerpo del aeli~o, o bien, en c¡ue las pruebas obteniáas son ins_!! 

ficientes para hacer probable la responsabilióad ~enul del incul 

µr,do, A. este princ·ipio se le conoce co~. el no:nbre de conti·adic-

c ión procesal. 
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Sin embargo " pesar de laa consideraciones anteriorea, aun 

estaríamos fuera del proceso, en virtud de que ~ste, se inicia -

realmente, con eJ e.uto de formal prisión o auto de ténr.ino cono

t itucional, con el cual la situaci&n procesal éel inculpado cam

bia. Pues de indiciajo ae ha convertido en procesado. Al ser de

cretado el auto ée fol'mal prisi&n, existen m11yol"11s datos de con

vicci&n. Por lo ~ue el ministerio público, aporta al proceso las 

pruebas conducentes para que la '·robabla respons:;.bilidad que se 

eatableci.S en el !l.UtO de formal prisión, se cor.vierta en re opon-

aabilidaá plena, y para que a BU vez, se conor:ca la participa---

ci.Sn que tuvo el inculpado en el delito. Por su parte la defenrsa 

tiene la oportunidad de desvanecer las pruebas to~adae en cuenta 

por el juez, con 111 finalidad de lograr la abao::.ucidn del incul

pado. Pero puede 1JUceder, que no se dicte auto de formal prieidn 

porque el delito no merezca sanción corporal, aino sancionen al

t ernat.ivns o multa. En tal caso se dictard auto de sujeción a -

proceso, con e:. objeto ele fijar el cielito o delitos por loa que 

debe sep;uiree el proceso, con lo cual el presunto responsable -

eólo eetd oblif1!.do a comparecer ante el juez de la causa cuando 

ne requiera su comrarecencia. (77) 

Dentro de este término, se abrird el períoca de ofrecimien

to de pruebas, der.tro del cual es lo usual juríé:ca y legalmente 

ofrecer cualquier ~edio ler,al de prueba, mismos que se deaahop,a.. 

rían en la audiencia respectiva, por lo cual a nuestro criterio 

la prueba de recons:rucci&n de hechos, puede ubicarse cooo me-

dio de prueba io6neo para perfeccionar la averiguaci6n, esto es, 

para que al término del proceso, se declare que está comprobada 

la existencia 5el cielito y que la probable responsabilidad que -

se tuvo por satisfo.cha en el auto de formal pr!Ei6n se convierta 

(77),González Bustamante Juan José: Op. Git. Pág. 184. 
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en reapon.,abilidl'd plena. 

Es 2.s:! co· 110 !10de·noR 1 lep-~r ~l mo11ento procesal en q1Ja l q -

inetrucci6n t<>rn•ina, lo cuo.l e<ucede ol ser decr~tA.do por 1>l 5uez. 

el auto qUP decl'lrn '1l'Ot'1de 1° "verif'lt'1Ci6n. Y el cuc•l ~e pron>112 

cia, n.l m0·nentn P.n f'!llP r:l jue7. efitim11 qup nn exi;;iten '"!'{~ cHl.i .... ~!! 

cit=-.s que de$P.hOf'1r, en virtud de ~11e ~.',., PC- h::-tn nrPcti.c~do 'l"!tle

ll~B nromovirl?.a nor el ministerio ritt'l1li.co, o !'Or el jncul'!l'lrlo 

o le defen"º, o l'1s flV.e el ,iuei h11,v·• <1Pcret~do Mr ;n;ci11tiv3 

proni'I. b'l ef1>cto de dichq dPclqr11ci6n, ~" dar 0nort'J.niiio.d P l.'>~ 

partee ::i~r~ que en los ;1ltizos exr>rP.sr>.mente seffalPdos .riro;nuev'.Ul -

l~e ñ i 1 i re.nci.ns que ePt lrnen cond11centPe. 

Por lo tnnto el efecto le,.nl de dich" decl,rnción, CO!'l!'üte 

en c~ue, a !'nrtir de entonces, ~Ólo lns p~r-tee '!"llüden nromov~r di 
liP'PnniRB, en nn tt5r1njno net•entorio, ,, f'!ne el rle~::"Jhos:rn ñe lrip: 

pruebas prO'IOVidas se ti.ene <Jite h"Cer en ipu>ll cl'erentorio pl~70, 

dando lul'ar n 11ue se pronnncie el nuto declarendo cerrRda l'l in_a 

trucci6n, con el fin de que el ministerio n~blico Pe entere de -

la cauea y pueda. ref'ol ver si debe pas~rse "1 peri6do de ,jui.cio, 

por11ue •<n su concepto las pruebas obtenidas ee'm ~uficientes pa

ra acusar, o si ee abstiene de hncerlo, concluyendo el oroceso -

por sobreseimiento. Al momento en que se declnra cerrnd9 ln ins

trucci6n, la causa ~ueda a dispoeici~n del ministerio público, -

dP.l inculpado y de la defensa, es decir, R l'U vi7ta; con el fin 

de que formulen conclusiones dentro de los t€1"linos establecidos 

en ln ley. (77bis) 

Lo anterior, noi;: lleva a coneid~r11r que urw vo7 q'>"O 1:>0 de

clara cerrada la instrucci6n, ya no existe la posibilidad l~~'al 

(77bie) Gonzitlez Bnstamante Jue.n Joe€: Op. Cit. P~g. ~09. 
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de que despuás 1te ad..li tan mtfo pruebas, Sin embargo, la anterior 

re~la no debe entenderse en ~entido rígido, toda vev. que podrán 

recilo.irse rufo deapu6s de cerradR lr>. inc-trucci6n; ln confePi6n -

del acuendo, l" in.,pección judicinl, la nrucbn de reconstrucción 

de hechor; y at!n l.o document:tl, En virtud de oue, lo •;ue se pers!_ 

gue dentro del nrocedimiento pen31 es la busqueda de la verdad y 

la justiciA., Es por ello, wc ir.clu!'o ce da libertad al ~U71"ador 

pdra aá::ü tir todos n~uellos el~:nento" probRtorioe :iue no e.-t6n -

expree~:nente clasificados por la ley, siempre que a su juicio 

puedfll'. constituirlo, pu~e en todo caso, en su valoración debe e~ 

presarse loa fundamentos c,ue se tuvieron en cuenta pnra admitir

los o o·wr. iesechnrloe, (73) 

(78) Gonzillez lluetamante Juan Joetfs Op. Cit. Pttg, 215. 
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cxiett~ divc1·so~ 111eJ1os de pr .• etc ~ue lu pz·opia ley p1ncecel 1el 

Dir.trito :¡ FoCer1.l roefbl~"r.: .:entro Ce los cuE?lrs er.cor .. trr·rn::is la -

prueh· t:e reconntrucción Je he.:t~vs. Lr. cunl h:.1 ~ido ~c•r1funC:..:.C~ o 

t::il v~~-~ ~·e?..clr:~ün con \:'.ivrr~or :;1f'dios r,e pruetin -1ue lr ~or. ::1u,¡• :j~ ... .1 

~enucio va qco~ra~a<lo. Tal ee el coso ée la 

prueb2 Ce inBpcccidn y de l¡i ~r·ueba ~ericial, y ~ar ello ~in:o te 

recit.ido óivc·rr.a.e ticno:;ii:.:nci:r.es. 

~uet al res¡~~cto, el ~~~Etr·o Vi~~onzo J.anzini, ha ub~ca¿o E 

la prueba <Je reconi;truccién de hechoR dentro de lor. llan.ados me-

<-~ :!.os de otrervo.ción judi~ial irJr.cdio.t:i, en los '.¡ue com¡:renCe te.n

to la prueba de inspección "' le que él hn dado en llamar e>:reri-

rr.ert) ju·>iciJl. (79) 

For bU parte el :nt!e:etrc :larid Glrn0do, ci~e.Co ~·or ;.:arco Ant_2 

nio nr~~ ~e León, ha ub1c2¿: E la prueb3 de 2·eco~etruccidn ¿e ha

chos ci'er.t1·0 de los ll~mc:Cos rr.ixtos o rr.ec i.on combinar.Jos tie pruet:i, 

·:uien ~1 ret1:.e~cto nos dice: " ••• la ubicación cor..o :r.tdio mixto o 

cor;,\:inr•.:J de prueba sur&e en consideraci6n ~1. c.:.ue '-.!l juez observa 

el ol,,rnr óe las perHonas y lu significación cíe lu.s oos"f en la -

produ~cidn óel ertificia: e:o~:ecimie~to por ~1 ~rovocnco, en el 

cual n.ctú~r,. los órganos ':!e f.rvet-a tre!'!f3.mitiendc co:-.'"iClt ie:nt.os por 

el recu~r-r~o (imputAG.O; t~~tiz-os) o et. virtud óe CO¡.clusiones cien 

tífica" o técnico.e (pe1itos)," ("O) 

(79) Mar.zini \Tir..cc.:a::o: 0;-·. Cit. Piír;. 224. 

(80) i..ít::.z Ce Leen !-°P.l"CO /,.n: )'.".io: 11 LI:c1c¡,;lJdO l·~ r.:r::,;;:_;Hc YROCh-
SAL F:·:1'AL". Ton.o II, Edit, ?cJ-r:ln, S,A. !1éxico, 19%. J'!Íf!'., 1512. 
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Giovanni Leone, por el contrurio nos indica la relnci6n cn-

tre la prueba áe inspección y ln prueba ~e reconstrucción de he-

chas: en el se~t1eo de que ln prueba de incpeccidn es el r~edio -

n través üel cual el juez ~ercibe direct~mentc elementos dtilen -

para efectuar ln reconntru~cidn de hechos. Por lo tanto nos expr! 

sa 'iue la prueba Oe reconfl-t~:Jccidn de hecf.0s 11
• ,, PS el medio de 

que se sirve el juez para ~o:•probar ni un hecho ha oc..,rrido o po

dido ocurrir de un detcrcinado modo," (81) 

Eduardo Pallares, nl tratar la prueba <ie reconsti·ucci6n é'e -

hechos lo hace junto con ln inspecci6n judicial y ln ll::imn "díli

cencia de recOnEtrucci6r. de t.echos", COncli;.~rendO en r:ue tiene por 

objeto apreciar el valor probatorio de las ·jcclarnciones testimo

niales o en general de los dicti!menes periciales. Y conPicte en -

que el personal del juzrnéo se traslaóe ol luear de los hechos, -

j untn:r.ente con lan perso:•-i E -;Uf: deban cor.c1J.rrlr cor:: o son los tes

t itoE, peritos y los Que s~~r:ituyen a ~s acentes jel delito --

cuando no est•5n prenentee y óen fe de· las circunstancinB y por-me

nores que ter.gan relaci6n con el delito, tal como lo establece el 

artículo 150 del C6dieo ce l'roceciimientos lensles pare. el I:istri

to Federal. (82) 

Iie los 'ant'eriorés autores,· quien· nos indica pon n.ayor clari

dad las diferencies entre la prueba de rcconstrucci6n de hechos -

y los diversoe medios dr :¡:>r·~eta: que como lo hemos expreeaüo nr.t,!! 

riormento le son muy afines y con loe cuales a menudo va aco~pa~ 

do y es fdcil confundirlo como es el caso óe la prueba de ins!Jec

cidn judicial de cosas y lugares as! como de la llamada prueba p~ 

ricial,. es el ma~stro Vincenzo !4anzini. 

(81) Leone Giovanni: Op. Jit. Pdg. 223. 

( 82) Pallares Eduardo: "'Ff.ONTUARIO DE PROCEDIIliIENTOS PEllALES" -
Editorial Porrdat s. A. !Mxico 1961. Pdg. 29. 
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Pues al respecto nos manifiesta, que a pesar do que forman -

parte de los llamaáos ~edios de observación judicial inmediata; -

la inspección judicial tiene lP. característica de ser un acto e&

tático c¡ue tiende a co!Lp1·obar el es~acio actual de las cosas, sin 

poner en movimiento cosa8 o personas. En tanto que, la prueba de 

reconutrucci6n de hect.os es un neto diná111ico en donde lo que im-

po1·tn es ln reproducci<Sn de un hecho o fenómeno. (83) 

Por otro lHdo, el uutor citado nos indica que la prueba de -

inspección par11 r.u rectlización basta a veces que el juez sea re-

ceptor pasivo de la percepción sensorial; en cambio en la prueba 

de reconstrucción de hechos, es necesario que determine él la ac

ción de la causa que puede producir la percepción. (84) 

For su pnrte el r:i2ertro Eur,enio Florian, nos dice que a pe....-

1:;ar cie que la prueba de reconstrucción de hechos es una pruebn en 

la que el juez efectúa su ¡;ercepci6n persoruü y directa, y por lo 

tanta se ubica dentro de los medios de observaci6n judicial i.nme-.. 

diata se diferencia de cualquier otro medio de esta naturaleza en 

razón a au objeto. El cual cunciste precisamente en el desarrollo 

efectivo de una acción, de un acontecimiento o de un episodio. --

( ll5) 

De esta manera, podemos afirmar <¡ue la prueba de reconstruc

ción de hechos es una prueba compleja, en virtud de que a menudo 

va mezclada con otros medios de prueba de cuyo concurso ella se ~ 

sirve. 

(83) Manzini Vincenzo: Op, Cit. Pág. 243. 
( 84) Idem. Pág, 2'Z7. 

(85) Florian Eugenio: Op, Cit. Pág. 501, 
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Al respecto la suprema Corte de Justicia de la Naci6n en eu 

ju.rieprudoncia noe. a¡nmta las diferencias que exü1ton entre la 

prueba de l.nspecci6n y la prueba de reconotrucci6n de hechos, 

pues nos dice que 1 " ••• la primera se dirige simplemente a compr!?_ 

bar las huellas del delito y ln segundfl a comprobar Ri el hecho -

puede haber ocurrido en dete:nninndn forma; ln ·primera sieffipre pu~ 

de efectuarse, y la segunda "e rocomiend:c s6J o en loe' ca5oo- de a!! 

~olutí-' '!;ecesidad: ln. primera tiene un carácter purari1ente deocrip

tivo, y la se¡ru,-¡da un can{cter pericJ.al ... " (86) 

líosotroe o¡:ina:nos que la reconntrucci6n de hechos es un me-

dio de prueba que se diferencia de la prueba de inspecct6n judi-

cial en alpunos qsnectos. El primero dP éstos, estriba en que la 

inepecci6n se refiere a que se perciban loe vestigios perinanentes 

o elementos per.nanentcs que existan en el lugar de los hechos, -

por eje':l11lo a n:'..vel de averiguaci6n previa; dar fe de las peroo-

nas o cosA.e a q_uien h11biera afectado el acto del ic tuoso; en tanto 

la sef-Ul1da o cea la prueba <le reconstrucci6n de hechos, verifica 

el acto en sí en el lutrnr de loo hechos, e.s decir, los ~r:ovirnien-

toe de las pere?nas, de su posici6n en el lu¡;ar de loe hechos, en 

una palabra la repetici6n del ml.smo en forma oi1mlada. Por t'illto 

la pr11eba de r-cconstrucci6n de hechos es un '>Cto esencialmente -

for~?2 y conp:icsdo, pues la propia ley dice la forma de c6mo de

be llevarae a c~bo; en tC!J1to ln primera o sea 11 in~r.ecci6n judi

ci"1 ~o requiere de fonn"lidades previas. 

Es decir, ·.ma cosa ee que testi¡zos o prot"l¡rnnistas de los h.!!, 

chas .el declarar y a Si3 r careados en ~l mismo 1 ufTtr en que ocurri_g, 

(.36) Cas,, 2 de dicieo>bre de 1915, recurrente Bo¡w.linc, en Giust 
Pen. 1916. P. 332. 
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ron loe aconteci:nientoe se lee obligue a qu'' expliquen y de•nuüe-

tren la veracidhd de sua nfirmacionea; y otra totalmente distinta 

ea el reconstruir los hechos considerados como delictuoeos. En -

virtu1l de que CO:\Q hemoa o.firmado '.1.l1teriormente ln pntebrt de re-

COnstrucci6n de hechos ti(me coino fin"llidBd prepondermite el de -

poder lle¡;ar a ve:-ificar si. tal hecho o circunstancic1 ocurrJ.6 o 

plldo haber ocurrido de deterni.nada fonna, a través del desarrollo 

efectivo de un~ 0 cci6n, de 1m acontecimiento o de un epicedio del 

delito. Y de e~a :l'l.rlera, confirmar loo de'!lás :nedios prob<ttor1os -

ofrecidos y exi•tentes en el proceso, 
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c) Ofrecimiento. 

La pr~eba ~e reconetrucción de hechos, puede ser solicitada 

y llevarse a cabo de oficio o a petición de parte interesada y r! 

petirse c.1ar.tas veces ne juzr,uc conver.iente. Sin embarco la p;.irtc 

que lr1 solicite deberá precisar Lis circunstancias <!Ue deoee aclg 

rur ;¡ sólo a eno se concretnr:; h dilirencia. ( 117) 

¡: or rerla general, n nivel de averiguación previa el agente 

inve~tire.dor del minieterio ptlblico o el funcionario de policía -

judicial tienen la facultad de renlizar o efectuar la prueba de -

recon~~ruccidn de hecho~• siempre y cuando así lo estimen perti-

nente y la natur~leza del caso así lo exija, tal como lo octable

cen los !lrtículos lt.4 del •JódifO ce Frocedimientos Penales para -

el ;,ütrito Federal, el cual nos el ice que1 ".,. ~e practicar!Í un} 

cemente cuando el funcionario ·-1·.1e practique las dilie:encias óe p_g_ 

lir.í~ judicial o el juez o tribunal lo estimen necesario; en todo 

caso, deberd practicarse cuando ya esté terminada la instrucci6n, 

siempre que la naturaleza del hecho delictuoso cometido y las --

prcebo." rendidas así lo exijtrn, ce juicio del juez o tribunal,,." 

Y el artículo 214 del C6digo Federal de Procedimientos Pena

les ~uien establece que la prueba de reconstrucción de hechos1 -

" • • • Je podrd llevar a cabo, sieir.pre c¡ue }i naturaleza del delito 

y las pruebas rendidas as! lo exijan, a juicio del servidor públj 

co que conozca del asunto, aun durante la vista del proceso, 

(87) González Blanco Alberto: "EL PROCEDIMIENTO PENAL MEXICANO" 
Editorial Porrúa, s. A. , México 1975. Pdg. 186, 

(88) C&digo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal • 
Op. Cit, Pdg. 39. 
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si el tribunal lo estima. neccr>ario, 1;,o obntnnte que se t.:::ya prac

ticndo con onterioricfod," (89) 

Dentro de la instrucción, el :•rtículo 151 :ol ~ó·c:fJ rJ~ l;·o

cedi1nientos fen~les p~re el Distrito Federnl, pre~·u¡-o~e :!ue sdlo 

<."! petici6:1 í:c Blf,Unt;. ue l.ar !'O.rtes (pn.rtt' ofe1:d1d:.:. :i 1 ."·o:or;ado, -

defennor o mini!;terio pdblico en ~J c~so), ea :!uie~ ~-usdu solici

tP.r la dilicenciq de 1·econ1;trucciÓ1l l1e hechOEi {~eb1t1~Co ¡rc:cisar 

cuáles son los h~cho~ o circunstancian que se deocnn esclarecer -

expresando su petición en proposiciones concretas, Fue~ al re~peE 

te el artículo invocado textualmente no5 dice: "Cuan<io nlcunn de 

l'.lE partes solicite la dili¡-encia de r·econstrucción, det:erd preci 

sar cudles h~chos o circunstancias riesea escli•1·ecer y e:x:presn.r:f -

au petición en proposiciones concretas," (90) 

De lo nnterior se desprende, ue a nivel Ce instruccidn ndlo 

n pcticidn de parte ee puede solicitar la dilit·encia le 1·econs -

t rucción de hechos, Sin embarr,o, puede suceder c¡ue exiuta una or

cen del juez que determine la realización ce la diligencia de re

construcci6n de hechos, Sin perder de vista, <!ue jam1!s con>tituye 

una oblieación para él promover la prueba, pues de acuerdo al ar

tículo 20 constitucional fracción V, se establece que compete a -

'.tas< parles en'el proceso promover las pruebas que estimen perti-

nentes para la consecuci6n de sus fines y no al juez que no está 

obligado a ordenar sus prdcticas. (91) 

(89) C6digo Federal de Procedimientos Penales: Op. Cit. Pág, 211 

{ 90) G6die:o de Procedimientos Penales para el Distrito Federal: 
Op, C;it. Fiíg, 40. 

(91) Semanario Judicial de la Federaci6n, VII dpoca, Vol. 75, -
Seg, Parte. Marzo 1975. la, Sala, Fág, 41. 
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Es preciso mencionar que dentro del procedil'liento ordinario, 

en la fase de instrucci6n. Las partes tendrán quince días para -

ofrecer 1'1 pruP.bn de reconetrucci6n de hechos, de ccnforüd-i.d con 

el contenido. del artículo 314 del Códie:o de Procedimientos Pena-

lee P'<ra el Dir-trito Federal, que a la letra dice: "&n el auto de 

forcr.'l..l prisión se ordenan( poner el proceso a la vista de lfls par_ 

tes para que proponp;ru1, dentro de quince dÍ:is contfldo" de!'de el -

siP"111ente a la notificación de dí cho auto, lae pruebe.s que eoti-

men pe!'tinentes las que ne desaho¡mrán en los treinta dÍac poste

riores, tér~.ino dentro del cuHl se practicarán, i¡ru<U.mente, todas 

aquéllas que el juez, eetime necesarias parR el esclarecimiento -

de la v¿rde.d ? laR dilif'encias relativas. 

"En caso que dentro del tér11ino señalado en este artículo, -

y al desahofnr las pruebas aparezcan de las mismas nuevos elemen

tos probatorios, el juez podrá ampliar el tcfrmino por diez días -

más a efecto de recibj.r los y_ue a su juicio consic!ere necesarios 

para el escle.re~i~iento de la verdad, 

"Para ase¡;.trar el desahOf.O de las pruebas pro"Cuestas, los 

jueces hRrán uso de los :nedios de apremio y de lns c:edidas que 

cor..::ideyen oport.uF·:.s, pudie!:d.o di~poner la presentaci6r. de perso

nas por ·oodio de lrt fuerza pública en los té'rminos del artículo -

JJ." (94) 

En c~:nbi: :'i:intro i:!~l ;.'!"'0~!?dimiento sr . .trn'.1rio, lD:~ 11~rtes ro--
drh1 o+-recer l 'l. !Jr•1eba de reconetrucción de hechos en un téMlino 

de diez dÍes ie confor:!:dad con lo establecido por el °-rtícu.lo -

307 del C6digo de Procedimientos Penales parR el Dis:rito Federal 

mie:;i.o q:te textual:nente r.oe exp~esa: ºAbierto el rrocedimiento su

~srio, las parteE dis~ondrln de diez días comunes, cor..tRdos desde 

el Ei€Uiente a 1~ notificaci6n del auto de forwr:Pl ~~i~ión, para -

\ 92) CÓdi¡rn de Procedimientos Fen:tl ec parri el DiEtri to Federal: 
Op, ai~. Plg. 73. 
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proponer pruebas, que se desahogardn en la audiencia principal. -

Para los efectos de ecta dispoaici6n se estará a lo pree.crito en 

los párrafos ser:undo y t ere ero del art :!'.culo 314." ( 93) 

Lo onteriormente expuento se tiene como ree,la general. Sin -

e:ntareo, oi durante los sieuientes pnsos a seguir en la secuela -

del procedimiento. Como lo sería el desoho¿ro de pruebas o bien -

dur'or.-;e el nndlisis de éstas para la formulaci6n óe conclusiones 

{vifta del proceso), se desprende que existen elementos o faltan 

elemec.tos o poaibilid2des que orieinen la po11ibilidao de probar -

puntoe obscuros. Las pG.¡·tes tendrdn el derecho de solicitar la -

pr~eta Ge reconstrucci&n óe hechos. 

(93) Cddigo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal: 
Op. Cit, Pltg, 72; 
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d) Recepcicfo. 

Por regln general, ln prueba do reconstrucción Ce hechos de_ 

be ofrecerse por les partes dure..-.te lH inspección y recibirse 

igualmente durante dichn instrucción, es decir, durnnte el perío

do de ;irooeso; sin ombarr;o, el artículo 144 c>el Códir,o de rrocedJ:. 

r.1ien~oH J·ennles ¡ic.rn el Di~trito Fede?·nl, en relación :, los artí

culos 151 del mis1uo Código y 217 del Código Federal de Frocedi---. 

mientos Fenales, se establece c¡ue dentro de la 1.veriguación ·pre-

v b so rrnct:ca1·d por el agente investigador del minüterio públJ:. 

co, 1!nicamente cuando el fur.cionario que practique l..ts tiiligen--

t!it!r ae ;olicín. judicial, así. lo estime neces·1rio. ror otra parte 

dentro de la instrucción, l.lfla vez recibidas las pruebas ~ue se -

c~:i.tengan en el escrito de ofrecimiento respectivo, así como con

clu!doc los días para ofrecer )lruebas, el juzgador dicterrl el au

to ~ñrrisoi·io ée Vw mism::is, óebienóo es!lecificar le~ foi·:r.-;. y térm! 

nos •r. ..;ue C:.eber.in de recil:irse, haciéncolo de la si¡;uicnte mane

ra: 

!'1·ir.ic1·flu•er..te las am9liaciones de cieclaración de la parte --

ofendida y de la parte acusada, las ampliaciones de áeclnraci6n 

ñe l:i.s pe1·sonas que declaraion como testigos en la averiguación 

previa o en su caso antes de librArse la orden de aprehensión an-. 

te el juez de la cnusP.., en Al¡;;unos casos los que declarAron al -

l'ecibir lo óeclaración preparatoria del inculpado, la inspección 

judicial y así sucesivar.:entc ha~ta que final:;:ente se ordene la -

recerción de la ":?'ueba cie reconstrucción de hechos, siendo la úl

tima por·c:¡ue como ya se ha mencionado dicha prueba corrobora las -

r:emás pruebas desahOf'.hdas, ea decir, a través de la p1·ueba de re

construcción de hechos se determina en cierta forma la veracidad 

de lo declnrado por la parte ofendida, el procesa.do o procesados, 

loa testimo¡lios que existan, las pruebas periciales <,ue existan,-
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etc, Pues como el propio artículo 146 y relativos del CÓdi¡;ro de -

Procedimientos Penales para el Distrito Feder.ll, establece: "La -

reconstrucci6n de hechos nunca podrá practic?ree sin qne previa-

ment~ se haya practicado la simple inspecci6n del lugar ... " ( 94) 

Por otra parte, el artículo 216 del Código l'ederal de Proce

dimientos Penales, en ou Último párrafo nos expresa: " ••• es ne C.'!, 

serio, además, que se hr1yr1 llevado " cabo 1<:1 simple inspección -

ocular del lugar." (95) 

Sin embargo el artículo 144 del CÓdipo de Procc•1ünientoe P.!!, 

miles pnra el Distrito Federal., establece que lrr reconctrucción -

de hechos puede practicarse cuando ya esté terminada la instruc-

ción, sie:npre que la naturaleza. del hecho delictuoso co.,,etido y -

las pruebas rendidas así lo exijan a juicio del juez o tribunal. 

Que ta:nbién podr:t practicarse durante la vista del proceso cumdo 

el juez o tribumil lo estime necesario, aún cuando no se haya --

pre.ctice.do en la instrucción; siendo lo anterior preeuntivo de -

que la prueba de reconstrucción de hechos, puedP. practicnrse tam

bién después de concluída la instrucción, es decir, después de -

ofrecidas y desahorndas las pruebas en el proceso, cono ren~rica

mente se establece, 

Es criticable el artículo 144 Jel C6diFD de Procedi~ientcs -

Penales para el Dititrito FGderal, on el ECntido de "uc ~enciona -

que la prueba de reconstrucción de hechos puede practic"rse den

tro de la averipuaci6n p,·evia, Únicn·oente cu:mdo el funcionc-.rio -

que practique lai; dilii:encini; de policía judici~l, o el juez o el 

(94) CÓdip:o de Procedimier.tos Pew.l~s p-n·a .el Dirtri~o !'e~er~'.: 
Op. Cit. P~g. 39, 

(95) CÓdieo Federal de Procedi:~ientoE l'ennles: 0p. Git. P5.g. ?11 
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tribunal lo estime neoeee.rio, pue" se hace meno16n de juez a ni-

vel de averiguación previa, y es totalmente errónea ln interven-

sión de autoridad judici~.l en la indagatoria. l'or lo ~uo e9 de -

aclarar que dentro de la averiguación previa, ee posible pr:icti-

CA.rla si el arente del minfrtorio público, nsí lo C·,,tima necesn-

rio ¡ el r:egundo punto que no se nclr-irn es el que eGpccifiC!l: t• 

en todo cano 1 debcrñ. p!·~cticnree cunndo yn. esté te1-~innd2 ln ins

tr..tcción, siP.mpre q'~º la naturaleza del hecho delictuoso cometido 

y las pruebas rendidas así lo exijan, a juicio del juez o tri bu-

ntl ••• " (96), pues la expreBiÓn "en todo caso", debe entenderse -

en el sentido ideo~Á.tico, es decir, ºen su caso" (la reconstruc

ción), deberá ser practicada cuonclo la instrucción !:aya concluÍdo 

si la naturaJ.e•a del delito y las pruebas rendidas oPÍ lo exijan, 

a juicio del juez o tribunal. De esta manera, su recepción se ubi 

ca en tres momentos distintos: dentro de la averi¡eugci6n previa, 

concluída 13 inot~..tcción y durante la viota del proceso, 

Se opina personalmente, que es difícil en la rerüidad que el 

c<ente del ministerio ?Úblico, prnctique imn recor:struccÍón tic h~ 
chos, y n=ca se h2. sabido que con anterioridad al ejercicio de -

101 acci6n penal, la he.ya ¡>racticado. Sin embargo, en la práctica 

se ha de.do el capo de que se practique en la audiencia de vista y 

ee ta'!lbii!n de aclarar que podría practica.rse en seRU.nda instancia 

si el utrib1.ma1 11 lo estima necesario, pero lEt ley no trata lo an

terior. 

De lo anterior se desprende, unrt condición de procedencia en 

la averíP;U8cí6n p?·evia; en vtrtud de que ee condici.onA. a ~'.ue CUfl!! 

do el funcion~rio que Frnctiquc l~e tlil il!encios de policía judi-

Cial, así lo eEtb:e neceeRrio, A ,juicio del juez o <:ribun?.l e1' la 

(96) Cótli!'O de Procedi:nientos Pen:'lleB pu!·:; el Dütrito l'edernl 1 

0-. C1t, F~f'• 39. 



- 63 -

vista del proceso o deepu~s de oonclu!da la instrucoidn, Por lo -

cual pensamoa que el pedir la práctica de l& reconetrucción de hE. 

chos fuera de 111. situacidn eenérica que se eet•tlece, es <lecir, -

fuerA de loe diez o quince dfRs del p~rioco ~e o~~cci~icnto de -

pruebas la pnfotica de esto prueba se reduce ,, un mero pedimento 

ya que el ~nico ~ue decidB su procedencin en el juez, y en le EV~ 

rir.u~ci6n previa el funcionario tespcctivo. 

3in embargo, después de conclu!da la inatrucci6n .la ley es -

omisa de cdmo y cudndo debe de ofrecerse la prueba oc roconotnic

c í6n de hechos. '( lo lÍnico que ~e desprende de la ley c?n la, re

<¡uleitos previOB pl'lt'fl llU prefctice dUl'l>nte el !!'Ol:C~O. ':~ ':Ue se -

requiere de una simple inf'r,~cci.Sn, rrevi11 n º'-' púfoticr., lie) lu-

¡>l!r en que los hechos haye.n rie r.er reconstruícios; úel eimmen p:.-e

cieo del Acusado, del ofendido y de testigos prceencü•lea en ~u -



a) Inicio. 

CAPITULO IV, 
DESAHOGO DE LA PRUEBA DE RECONSTRUCCIO!l 
DE HEC!•OS, 

Durante el periodo de averi€UacicSn previa, en el que se tie

ne ;or objeto inveetigar el delito y recOEi!r lae pruebas indispe!l 

sables para que el apente inVeEtigador del ministerio pÚbliao se 

encuentre en condiciones de resolver si ejercita o no la accicSn -

penal. Pode~oe afirmar que la prueba de reconatrucoi6n de hechos 

no ee una prueba que Fe utilice frecuente~ente, sin embargo, el -

maeetro Ozorio y Nieto, noe dice que no existe impedimento lepa]. 

para que el agente investigador del ministerio pdblico la ordene 

y que incluso de conformidad con el artículo 144 del· ccSdi¡;o de ~ 

Procedimientos Penalee para el Distrito Federal, se eetablece eea 

posibilidad al expresar que: "••• se practicar.t dentro de la ave

ril!1.laci6n dnicamente cu2ndo el funcionario que practique las dil.! 

gencias de policía judicial o el juez o tribunal lo estimen nece

sario ... " (97), pero una vez ordena<la se hará bajo la direccicSn -

y reeponsabilidad del apente inveeti~dor del minieterio público, 

·roda vez que la prueba de reconetruccicSn de hechoe tiene como fin 

reproducir la forma, modo y circunetanciae en que ocurricS el he~ 

cho objeto de la averiguacicSn, apreciando de esta forma el minis

t~rio in{blico lae declaraciones rendidas y los dictámenee perici~ 

lee for~ulados, (98) 

Por otra parte, la prueba de reconatruccicSn de hechos ee de-

(97) CCSdigo de Procedimientos Pena1es para el Distrito Pedoral:1 
Op. Cit. Pig. 39 

(98) Ozorio y Nieto Cesar Aususto z "LA AVERIGUAC!ON PREVIA• •. 
Editorial PoXTlia, ~. A., M&xico. 1981. Pigs, 29 y 3(), 
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berd'. practicar a la hora y en el lugar en que ocurrió el hecho 

Consider'idO C0"10 del iCtuoeo si eetae circunstancing tuvieran in-

fluencia en la investiración de la verdad, de no ser g~Í, se pras_ 

ticará en cu<llquter hora y en cualquier luf."lr. Todo lo ,;nterior -

de conrormidaá con lo expresado por el C>rtículo 14: del C6dieo de 

Procedimier.tos Penalee para "l Diutrito Federal, quiPn establece 

que la dil i¡rencu1 de reconstrucci6n de hechos: ", •• deberá pract,! 

C:iree preciea:ner.te en el lugar en que ee cometió el delito, cuen

da el sitio tenga influcnci'> en el desarrollo de los cechos quu -

se reconstruyan, y, en cae o cc.ntrario, podrc{ practicnrse en cual

quier otro lugar." (99) En idénticos términoe r.e expresa el ar-

tículo 215 del Código Federal de Procedi'llientos Penales, cu<.ndo -

expresa: "La recor.strucció'n deberd: practicaren precis~'Ilente 3. l& 

hora y en el luear donde se co~eti6 el 1elito, cuando ~~tas cir~ 

cunstanciae tenf"n influencia en la determinación de los hechos -

que ae reconstruyan; eIJ caso contrario, podrá efeotu;_,ree en cual

quier hora y lugar." (lOOj 

De lo anteriormente expuesto, pode·nos decir, qu~ cuEtnJo l'.l -

diligenci1 de reconetrucción de hechos no se realice en el lugar 

en que se cometió el delito, ~sta deberá realizar~e en los loca-

les del juzgado o del ministerio p~blico, los que debenúi utili-

zarse para esos fines y no en "cualquier lugar", como pudiera 11! 

ear a entenderse de la redacci6n de loe preceptos le2'ales invoca

do!:, 

Por lo tanto el desarrollo del acto procedi~ental aludido, -

dará principio bajo la direcci6n y responsabilidad del citado 

(99) C6digo de Procedimientos Peno.les para el Distrito Federal: 
. Op. Cit. Pág. 39. 

(100) C6digo Federal de Procedimientos Penales: Op. Cit. P~$• -
a1. 
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.agente del ministerio público, quien ordenará ou inicio e6lo dee

pu~e de haberae.practicado la inspecci6n ministerial y previo ex~ 
:nen del acusado, ofendido o de testigos que deban intervenir en -

ell11, Inspección ministerial que ee re>lllzan(, siempre y cuando -

el dei?urrollo de la prueba de recon3trucci611 de hechon se retlice 

en el lu("ar donde se hayn cometido el acto ctel ictuono. 1'odo ello 

de confor:ndod con el contenido del :trtÍCtllo 146 del Códi¡m de -

Procedimien toa Penales para -01 Die tri to Federal, que a 111 letra -

dice: 11 La reconstrucci6n de hechos nunca podrá practicarse nin 

que previamente se haya practice.do la oimpl e ir.r ,:ccción ocular 

del lugar, cnnndo i;e cst~ en el primor cnoo del rcrH·:•.11 n rmterior 

y hayan sido examinados el acusado, ofendido, o tecti¡wa que de.-

ban intervenir en ella." (101), por su parte el artículo 216 del 

Código l'ederal de Procedimientos PenaleA, al respecto nos expresa 

textualmente 1 "No se pn•cticarñ la reconstrucción sin que hayan -

sido oxarninadas lRs personas que hubieran intervenido en los he-

ellos o que los hayan ·presenciado y deban tornrff parte en ella, En 

el caso a que se refiere la primera parte del artículo anterior, 

es necesario, ademai!í, que se haya llevado a cabo la simple inspe.s. 

ción del lugar." (102) 

Una vez realizado lo anterior, el agente del ministerio pli-

blico tomará a peri tos y test ir.o.e proteotu pr:.re. condiciree con -

verdad, dcsip:rrnndo las pcrson"s que deban '1Ubstituir a loe su je-

toe intervinientes en el hecho investigado, dará fe de las cir--

cunstancias que tengan relnción con el hecho. llcto se¡ruido leerá 

la declaraci6n del presunto responsable, hRciendo que ~ste expli

que las circunctancias del lugt>.r, tiempo y forme en que eucedie~ 

ron los hechos. Haciendo lo :nú:;:o con todos los tef.'ti¡rns presen--

(101) Código de Procedimiento'$ Penales para el Distrito Federal: 
Op, Cit. P~g. 39. 

(102) CÓ-lil'O Federal de Proc·"di'Tiientos Penales: Oµ, Cit. Pt{g.211 
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tea. Poeteriorn:ento los peritos emitirlÚl eu opini6n en vista de -

las declaraciones rendidas y de lns hu.ellas e indicios existenteo 

atendiendo a las indicaciones y preguntas que haga el ministerio 

pdblico, procurando que los dictámenes versen sobre puntos preci-

sos. 

Durante la instrucci6n el desahogo de ln prueba de recona-~ 

trucci6n ds hechos, 16gicrunente deberá de efectuarse después de -

tomadas las declaraciones del presunto o presuntos responsables, 

de efectuarse la inepecci6n judicinl y dem~s pruebaa<e~istentea -

en el proceso, DeberA de llevarse a cabe precisamente en el lugar 

de la comisi6n del delito, cuondo aquél ejerza influencia en ol -

esclarecimiento de los hechos que se investigan; pudiendo practi

carse en cualquier otro lugar. En el primero de loe caeos mencio

nados la prueba de reconstruccidn de hechos se practicarA deapu6s 

de la inspección judicial. y del exá!nen del acusado, del ofendido 

y de los testigos que deban intervenir en la misma, 

Sin embargo en mi opinión, ser6 necesario que la diligencia 

de recosntrucci6n de hechos, se lleve a cabo en los lugnres r~R-

les en donde fue cometido el delito, con el fin de apreciar las -

personas, cosa• r circunstancias de ejecución del delito o de co

rroborar en su caso la distancia de quienes presenciaron los he-

chas con mayor efectividad, Las circmnstanci1s del lu¡mr para po

der detenninar el tipo de paraje como en los casos de violación y 

aeal to etc, 

Por otra parte como hemos manifestado anteriormente, es re-

qUieito previo a la pr~ctica de la diligencia de reconstrucción -

de hechos, la simple inspección del lugar en que los hechos hayan 

de ~ar recoostru!dos y el examen previo del acusado, del ofendido 
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y de ser posible de loe testigos presencialee, pues $on éEtoo --

quienes en el aeso.ho¡;o de esta dJl ie-enci<1. corroboror.{n l< forna y 

tdr.r.inos en o,ue se perpetr6 el delito investie"ldo. Por otrr perte 

desde el punto de vista del aspr:ct.o fomhl del prccedi"1ie.r.~o. de

ber~ existir l& cita previa de las personas que hnya.n de concu--

rrir o intervenir en esta dilifencia de ~cuerdo al ortículo 14~ -

del C6diFO de Procedi.'lliAntoe Penr·.les pen1 el Distrit.o Feder<:ü el 

cual noe dice: "E'3te !llnndamiento se hr..rá con ln debidc, cmterj ori

dad, a fin de que eean cit>dae los personas que deban concurrir a 

la dil ip-encia," (103) 

Por le tr<nto la dili€"encia de reconetrucci6n de hechoE, ee -

iniciar~ realmente, en el moment" en que las pereor.o,e ~.ue deb:m -

de concurrir se encuentren dentro del local del juzr!ldo Y!l reuni

dos, ee ccnstituya el tribunal o el juzgado en audier.cia y se ~

trasladen al lugar de loe hecho" juntamente con l~s persc·1:<1e que 

deban de concurrir. !>1. tribunal quedará conetitu:!do por lo tanto 

con la presencia del juez o su eecrets.rio, o en en caso con les -

teetigoe de asistencia o de la policía judic1"1. T?l co~o lo ord! 

ni;. el artículo 148 del C6di¡¡o de Procedimientos Peoles p'.l.ra el -

Distrito Federal, al expresar1 "A estas dil igenciae deberán cono!! 

rrir1 

"l. El juez o eu secretario o testigos de asieter,cia o la --

policía judicial, en su caso¡ 

"II. Lf.\ persona que promoviera la dili.e:encia; 

"III. El e.cUs!ldo y su defensor; 

"IV, El agente del rr.inieterio público; 

"V. Los testigo~ preECnciales, si residieren en el luoar; 

(103} C6digo de Procedi·nientos Penales pc•.n el Distrito l'ederal: 
Op. Cit. Pág. 40, 
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''VI. Loe peritos no11brados, sie~pre que el ju~z o lRe partes 

lo esti:nen necesario, y 

''VII. Lus de~ie per~on~s que el juez crea conve~iRnte y que 

"xprese el m:md'lmiento respectivo." (104) 

De esta m1.1.ner'l lR práctica de l:,i; dili .... encia de reconctruc--

ción de hechos du:-":.nt'> la ine-trucciór., deber<t real.lz.".rpe de con-

fornidad con lo establecido por el 'l.rt!culo 150 del CÓdi¡ro de fr~ 

cedi·nientos Pen'lee para el Distrito Pederal, quien t~xt'lal.:ner.te 

ect:.blece: "Pare. prrtcticqr ~sta, ei pi:orc0n1J.l del juzr- do e:e tras

l~d 0.r~ al lue'>r de lo" hechos junbi-nente con las r·ersoncu• qu~ de

b:m concurrir; tom'lrá ~. teetieoe v peritos l~. prot.,st'l dP prortu-

~irse con verdad; desipnará a la pereona o pereon~s que subetitu

Y'Ul a los a¡rnntes del delito que no eetén presentes, y dar9 fe de 

1°.e circunstancio.a y pormenores que tengan relación con éste. En 

ee,..üd" leerá 13. declaración del acus:sdo '.' h,.r{ qu~ é~te explique 

prácticarnente las circunstanciae de l'.lP'lr, tie'llpo y forma en que 

se desarrollaron los hechos, Lo miemo se har:í con cad~·. uno a·e los 

t"etigos preeentes. Entoncee lo!'! !'aritos emitir<{n su opini6n er. 

Vista de las deCl<'traciones rendidas :; ce le.a huell~s o indicios -

existentes, atendiendo a las indicacior.es y pre¡'Untas ~UP. haga el 

juez, el que procurar¡{ que los tlictá~er.es versen sobre puntos pr~ 

cieos." (105) 

"(i'C4')~ 

(l 05) Ibit'lem. 
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b) Personas, coeae, lugares, objeto de la p~~eba. 

Debe:r.os di:~tineuir dentro de laR per~Ol~~~!: C1'te deben de inter_ 

venir en el desahogo de ln pruPb9. de recon~trucción de hechoe, -

Las que deben de concurrir al momento de efectuarse lo dili~t:cia 

y las que deben cer objeto directo de lu p1ueba de reconetrucción 

de t.echos. 

En relación a las personas que deben concurrir al moT.er.to de 

~fectu~ree l· dilifencin de recon.-trucción de hecho" el proo10 ar, 

tículo 14e del Código de Procedimientoe Penales para el Di~trito 

Pederal, nor las señala y nos dice, que el personal que debe con

currir a esta diligencia lo ~erá el juez' con su secretario o tes

tigoe de ~si~tencia o l~ polic!a judicial en eu caso, la persona 

que pro:noviere la dili'?'encia, el 3CUSado y S'J. defensor, el Sf6llte 

del 'llinlsterio r.•1blico, los t,cetipos preeenci,.,l<'s y peritoe. Sie::;_ 

pre que el juez y las partes lo estimen necesario y que expreee -

el .,-,.,ndamier:tc reEpectivo • 

. ;hora bien, son pereon~·.e objeto directo de ln rrueba de re--

cor.Etrucci6n de hechos, el acusado, el ofendido, loe testi~os pr! 

senciales y, er. su caso los peritos o personas que el jue2 haya -

estimudo conveniente que intervinieran. Ya que puede decirse que 

son loE que intervinieron, vieron o presenciaron y en su ceso di~ 

ta'!linaron en el hecho delictuoeo (peritos). Entendiéndose de esta 

manera cuál ee el persom.l que deberá intervenir en el desaho~o -

de la prueba de reconetrucoi6n de hechos. Los que de confor:r.idad 

con el contenido del artículo 150 del Código de Procedi~ientos Pt 

l"<J.les para el Distrito Federal, deberán traeladar2e al lur..r de -

los hechos. 
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En rel·~cid'n con las COEas y lup:ires, cer'-in nquellO$ indicios 

o'C;etos y huellas existentes en P.l lur~r de lof' hechos en donde -

Ceti;o:-~t pra.ctic .:rce ln dil il"enci-:1 de reconftrucción de r.1~~r.ci~1. Y -

el l'-tf"S.r o lu~::reE' objeto de ee'ta prueba, es el esp~.:tcio r~"?l y o~ 

z-:~ !VO en dar.de Ee efectut?r~ l 3. díl jp.encia Üe recon~tr'lCCiÓn de -

!".t>cnos, '!JOr lo 1!_ue deber.::! de to.., r~e en cont:i tieruci6n l int r•t:C-

c:6~ ocular que co~10 requie!tc previo n l~ pr·1 ctic:1 d~ 2~t~ <lili

fd:.:-i:-, ya tlGberú €Y1Fti.r ci. lo~ autoo, así co:;10 el ex~ ... !!'.t:t\ previo 

del acus1do, ofendido y de lo~ testipoa pre•e~cl~lee. 2iendo i~-

FO!'t"i!.!ltP. lr:. defcri !JC 16r~ del 1 ~~rrtr con su or j 12:n tr·ciór c .... ~ d !!1:=-l, 

v!a:: ..!o .:.0ceso, et:tado int.trr.o, orden o de~order de lRf C'Vt!:lu, 

En al runos ce-Pos, por e~e'.!l~ .. lo en loF tle I'omicidio, e:. necesg, 

::~o rrevüc:ner.t.e al" prfoti~,. de le dH1rel'c1i" de recomtnicción 

.:..: :·.cc!10s l? e>:JE:t~ncla n(' ur. nl:~.no topop-ráfjco, :JGÍ ;,;c.·:o f~tº"!! 

fÍ'.iE Gel lu,.,ar. Por le tanto ec usual c,ue en la práctic:, el eecr~ 

~:::.rio previo acuc'!"'CO del juPz, p!~oceda a Jevant;;.r eJ crÓ 1!1Jie del 

'-:.tv.r. Y en otros ca.,os, ter.dr!Ín que ü'tervenir te:nbién nece!!'ari~ 

:::er.te los obj«tce oon que ¡;e perpetró el hec!.o dellctuoso, con el 

objeto de que se he.ga alusi6n ::-eepecto del prcces,.oo en $U$ movi

;.:ientce. dictancias, etc. en el momento en que se lleva a cabo el 

aeeaho~o de la dilie-enci<?. de reconetrucción de hechos. Por lo tau 

to, ee hasta el deeaho~ mie:no de la dilipencja de reconstrucci6n 

cuar,do se puede detenr.im,r er, formF- fenéric<t cur.Ílee sen lae pera2 

nas, cosas y lugares objeto de la prueba de reco~Etrucciór. de he

cnoe en forma eaoncie.l. 

Lo anterio~ente expucEto, lo apoyamoe en el sentido d~ qu~ 

en la práctica e.l mo~ento del deeahoeo de ln dilifencia de recen§_ 

t:r-Jcci6n de hechos, habrá que substi tu:!r alfU?los objetos, o ins-

trumentos del delito que no ee ten¡mn en ese momento o bien en EU 
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cae o, subetituír determinadas perPonae, como lo ea t'reouente en -

los casos de homicidio. Fara verificar la posioi6n del cadaver, -

respecto de la poe~ci6n del procesado en el momento de ejecuci6n 

del hecho delictuoeo, es decir, pnra verificar el desarrollo del 

hecho del ictuoso, 

En el desahoeo de esta dilieencia ee levantnrá el acta, en -

donde ee hará constar b. fecha, la hora, el día y el lugar en do!!. 

de se llevará a cabo la diligencia de reconetrucci6n de hechos, -

ordenada por el auto :tue así la haya decidido; aa:I'. como el nombre 

del juez y su secretario de acuerdos con quien actúa y da fe, Se 

hará mención del apen~e del !ninisterio público como acusador, de 

la preeencia del proceEado y su defensor, así como la de los tes

tigos y peritos; anotando respectivamente eus nombres completos y 

en cuanto a los peritos se anotará ademds au especialidad. 

En el nct~ de diligencia de reconetrucci6n de hechoe ee a.no

tará, además que se procedi6 a practicar la inepecci6n oculer del 

lu1.'3.r, con el coneiE"Uiente resultado, ( Se describirá el lugar de 

acuerdo a las reglas procedimentales de la inspecci6n), es decir, 

con forme a lo establecido por el artículo 209 del C6dieo Federal 

de Procedimientos Penales, mismo que a la letra dice: "Para la ~ 

deecripci6n de lo inspeccionedo ae emplearán, eel!Ún el caso, dib)! 

jos, planos topográficos, fotografías ordinarias o m&tricas, mol

deados, o cualquiera otro medio para reproducir las cosas, haoi&~ 

doee conetar·en el acta cuál o cuáles de aqu~lloe, en qu& forma y 

con qu& objeto se emplearon. 

"Se har!Í la descripci6n por escrito de todo lo que no hubie

re sido posible efectuar por los medios anteriores, procurándose 

fijar con claridad los caracteres, eeffalee o vestigios que el de

lito dejare, el instrumento o medio que probablemente se haya em-
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pleado y la forma en que se hubiere usado." (106) 

Acto se[Uido el Eecretario previo uc•~erdo del juez, !Jroi-ede

rá a levantar el cr6quü del lugar de comisi6n del delito, el --

<:od.l c1.,oerá ser firmado por <uien rt•ltorice y eerá sel l ·,do y al'Te

'"lo a los autos. Se tomar:! a loe testifoB v peritos l~. o:·ctesta 

le producirse con verdad y ee espenificaril: previo acuerdo del --

juez quién deber>! substituír al occiso en lo~ ca!:os por ej~":plo -

de homicidio. Eeto es, en los casos de Per necesario eubstituír -

alg>~na persona cuando sea imposible quP. est<l preser.te er. el desa

hogo de la diligencia de reconetrucci6n de hechos, Po,,teriortente 

se leerá al testigo su decl:crac i6n, solicitándole a quP explique 

en forma práctica lB.s circunstanci'1s del lul!l'r, tie.npo ·· forma en 

que ee desarrollaron los hechos que le constan, 

Por otro l<ldo tenemos, qae cua."ldo el te~tigo rinde en forma 

práctica su declaraci6n, deberá hacer alusi6n respecto de lo de-

clarado por el procesado, los movimientos que haya ejecutado, di~ 

tanciae recorridas etc. Agregándose en el acta lae explicaciones 

prácticas de todos los testigos, respecto de los hecho~ que lee -

conetan; fotografiando las escenae de mayor importancia y siendo 

conveniente terminar con le diligencia de reconstrucci6n de he--

choe, con una explicac16n de conjunto de procesado y t~stigos, Bu 
toncee loe peritoe después da haber menciong.do e11e no .. bres y esp!!, 

ci9.lidad, emitirán su opini6n en vista de las declaracicnee rendi 

das y de las huellas o indicios existentes, atentos a las pregun

tas que haga el juez, quien procurari! que los dict&menes versen -

(106) C6digo Federal de Procedimientos Penales: Op, Cit. Pi!¡;, --
210, . 
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sobre pantos concretos. Y los cuales protestarán presentar su di~ 

tJ:nen a. le. mayor brevedad posible. 

Srn e:nbarl'o, cuando existan varias ver>Jiones de los hechos, 

Re h9.r.:!.11 tar.ta~ rt!conPtruc~iones como verPi0neP diferente~ seA.11, 

tS<l "'"'' lo 0~dena el artÍc•.llo 219 del C6diro Federfl1 a~ rrocedi-

~ientns: Pen-~les, el cual expresn: "Cuando h•1bíere versioner- dis-

tir.t: :s '1cerca de la fo1-r.n ~n qu'?: ocLtrrieron los hechoe, ee prPCti 

co.rán, :3i fue!"'e!'l cond 11centes al esclarecimiento de los 'nismoe, --

1"1: rec:.~1strucci0n~e relutívae a cada unn de aquéllas; y en caeo 

de ~UP ee h~ra n~cesaria l~ intervenci6n de peritos, lstoa dícta

-,·ii::i.rtr.. FOb!'"e cuP.l de la:: vers-ionee puede acerca.rae más a la ver

dad." (1:'7) 

(107) C6digo Federal de Procedimientos Pena.lea1 Op. Cit. ·Págs, -
211 y a2. 
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o) fines espec:i'.ficoe de la prueba. 

El maestro Párez Palma, nos dice, que la prueba de recons--

trucci6n de heahoe es exclusiva del 6r~ano jurisdiccional o en su 

caso, del agente investigador del ministerio pdblico. Que no per

tenece a las partes, porque eu objeto consiste en investigar la -

verdad y no el probar los elementos constitutivos del delito, ni 

lea defensas que ae hayan hecho val.er en la secuela del procedi-

:niento. En otras palabras, lo. prueba de reconstrucci6n de hechos 

es un medio de esclarecimiento de los hechos ccntrovortidoe ante 

la presencia del juez, quien de manera objetiva recioa las expli

caciones que ofrecen los protneonistas del delito y los testigos 

presenciales. (lo8) 

Por su parte el maestro Eugenio Plorian, manifiesta que ln -

realización de la prueba de reconstrucción de hechos, tiene co!llo 

finaJ.idsd el de "comprobar si un hecno ocurrió o puede ocurrir de 

determino.da mnnera", esto es, que tiene como fin el desarrollo 

efectivo de una acción, de un acontecimiento o de un episodio del 

delito para poder llegar aJ. descubrimiento de la verdad, (109) 

El maestro Clariá Olmedo, citado por Marco Antonio DÍaz de -

Lean, nos dice, que la prueba de reconstrucción de hechos tiene -

como fin el adquirir nuevos elementos probatorios, tanto confirm~ 

torios o elL!llinatorios de los ya existentes en el proceso; con el 

fin de poder llegar al descubrimiento de la verdad. (110) 

(108) Pérez Pal!lla Rafael: "GUII. DE DE'l.ECEO PROCESAL PENAL". Ci!r
denas editor y distribuidor, 2a, Edición, México. 1977. Pág, 167. 

(109) Plorian Eupenio: Op, Cit. Páp.e, 501 y 506. 

{110) D!az de Leen Marco Antonio: Op. Cit. Pág. 1513. 
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Sin embnrgo, nosotros consideramos que la pru"b" de recons-

trucci6n de hechoe, es el ::-.~dio de pruebe. que viene a corroborar 

l'l vr:rdRd, ee decir, a cor.~cer l" certe7P. de un hecho dPlictuoeo, 

pues con ésta ee e.preci~in l~s declaracioneP del Acusado, del ofeg 

dido, de los testipoe, de loe peritoE e incluso de la inspecci6n 

judicial. Y puede ser un nedio de confii-nución de todo• éEtos y -

no •Ólo de lo exprssudo e~ la. primera parte del artículo 144 del 

GÓdico de Procedicrier.tor Fenel~s para el Divtrito Federal, que -

ex¡;resa: "La inspección pod'.'.'~ tener el car6cter de reconstrucción 

de hechos y ter.dr6 por ob:eto rrpreciAr l'<s decl a.raciones que ee -

hayar rendido y los dict,tr.ene" periciales que se hayan formulado; 

... " (lll) Pues co.,,c· i:!e:l'M ex!1re12ado ant.,,riormente, por medio de 

l~ 9rueb~ de reconetrucción de hechoe ne s6lo ee apreci~n, eino -

fun~3.~.ent?.J.'.Tlente ee ccr:firnan o en e11 caso, ee eliminm los ele

C"entoe rrob2.torioe exieter.tes en el proceso con la finalidad de -

¡:oder ll e,.<,r al descubri:-i<'nto de la verdad. 

(111) C6diFO de Procedi::lientos Penales para el Di~trito FedereJ.: 
Op, ~it, Pág. 39, 



CAPITULO V, 
VALOR JURIDIOO DE LA PRUEBA DE RECONSTRUCCION 
DE HECHOS, 

a) Sistemas de valoraci6n en general, 

En relaci6n al llamado VRlor de la prueba, se han dado diver

sas determinaciones; entre ellas la del maestro Manuel Rivera Sil

va, quien ai'iri.a que 1 "El valor de la pruebe. ee la cantidad de ver 

dad que posee (o que ee le concede) un medio probatorio, En otras 

palabras, la idoneidad que tiene la prueba pare. llevar lll. 6rgano -

jurisdiccional el objeto de prueba." (112) 

Por lo tanto el vru.or de la prueba se refiere directamente a 

la verdad, Y 1fata 1 la debemos entender cmuo la comuni6n entre el -

intelecto y la realidad, Sin embargo, el término realidad es equí

voco; por lo que puede connotar dos clases de verdades: la verdad 

histórica y la verdad formal, La primara de ellas, es decir, la -

verdad histórica, present<i la característica de ser c.ontinua y he

terogénea, Es continua en el sentido de que la realidad no tiene -

suspensi6n 1 ni en el tiempo nl en el espacio; en el tie~po, en 

cuonto que la realidad se de~envuelve en éste; y en el espacio en 

cusnto la realidad no presenta escisiones, toda vez que cualquier 

objeto implica, ade:ná8 de sus notas propiRs, las cualidades relati 

vas q~e aluden P. todo el universo. Es decir, la realidad hist6rica 

solicita la referencia al tiempo, al espacio y a su relaci6n con -

todos los objetos circundantes. Y heterogénea en el sentido de que 

en la realidad no existen dos objetos idénticos. (113) 

(112) Rivera Silva Manuel: Op. Cit. Pá~. 194. 

(113) Ibídem. 



- 78 -

Por lo tanto un'1 verdad, q•ie lleeue " "Pr»sar fll tiempo, el -

espacio y a !'11 rel-,ci6n con todoe loe objetos que hi circundan; -· 

equivqldr!R ei unn V('rdr~d h if:tóriC'"' 11.beol ut~. Si.n Prnbnr1,.o, l~OdPmos 

concluir ,ue éetf\ no exis.te, toda ve?. q11e lns facul t:.des del hom

br~ Fo!l fir.i..tRE, ~r oor 1 o t·u1to e~ i'n~otente p::--rn cnpt ... ~r lna infi

nótfls C"lracterfrt1c·>s de la verdad hist6rica "lbeolutn, Por lo tnn-

to, el i;.o-,bre SJ6lo se h·1 cr-!1!"0rrnndo con capt;:ir franj:i.e de elln; -

consti t'1ye1:do éstas, en ser.t ido vul¡;:"r• l"- verd,,d hiet.6rica, (114) 

Por lo auo r~Pp<>ctn " l ct verd'ld formal, se dice <]'le estt{ con!/. 

ti t•1fd,_t por cierta<. fór:nulas creadas por el hombre (leyes cientÍfi 

C":-!e, !!'')Cicl~'""jc·~s etc.), con l<:tf! que cree determinRr lR realidR.d. 

Las c·.1~leF se ori¡;inan de la fij8.ción anaJ.Ó('ica que el hoT.bre hace 

de 1 ::.2 cc~·:E" o fenómenos. : l:;-~~ que a s 11 vez, finen. sob:re ciertas 

for"1-:;e, con:;:titu·rendo una re:Uid~.d for::lnda; la cual :U ser cnntAd~ 

cor "l ho.,,bre constituye L• ve:·.hd forr.nl. ( 115) 

?or ~·~ )'.>Arte el :naestro Guillermo Colín Sánchez, noe dice: -

"La v-ilor·,ción de lRB prueba~ eF un acto procedimental caracteriZ!:l; 

do ~or un •1ná1 isie conjunto de todo lo aportado a la i~.vestigación 

relcciommdo un'.'s con atrae lo.s pruebas pRra así obtener un resul

tado sr. cuanto a la conduct~ o hecho (certeza o duda) v la person~ 

lidad del delincuente (certeza)," (116) 

Aei mie"o el citado ~A.estro nos manifiesta que en el derecho 

mexic·ino, ls valorA.ci6n de l"s probanzas incunbe al órpno juria-

diccional (en prinera y ee¡runda instancia), en los diversos momen

tos del proceso co:no son1 al decidir la solicitud de orden de ----

(114) Idem, Pág. 195. 

(115) Ibidem. 

(116) Colín Sáncnez Guiller:no1 Op. Cit. Pág. 311. 
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aprehensión, al resolver la situación jurídica del procesado, al -

fenecer el término constitucional de 72 horas, o nlgÚn incidente, 

pero bésic?mente, al dictar sentencia, El cual para poder llevar a 

cabo ese ~uicio veJ.orativo deberá emplear: 

ttI,- Su preparación intelectual: conocimientos jurídico~, psi 

colÓgicoe, experiencia en general, etc, 

"II.- Las llamadas máximas de la experiencia: enseñanzas o -

precedentes de la vida cotidiana. 

"llI.- Y el conocimiento de loe hechos notorios (que por su -

propia naturaleza, no eetrui. necesariamente sujetos a prueba), acou 

tecimientos provenientes del hombre o de la naturalez.c, y que, por 

su fuerte impacto quedaron grabados en la conciencia p;eneral." 

(117) 

Guillermo Borje. Oeorno, eJ. respecto afirma que: "Kl. valor de 

le. prueba consiste, por tanto, en su idoneidad para establecer, ss 
gt{n las leyes de la naturaleza, la existencia del hecho a probar," 

(118) 

:Por lo tanto, podemos concluir que el lla:nado valor de la --

prüeba es la cnntidnd de verdad que posee un :ned.io probatorio o a 

la vez que se le concede. Es decir, el prado de credibilidad que • 

contiene pare. poder provocar la certeza en el rui.1mo del juez. Va-

lar que se forma siguiendo un criterio cu.Uitativo y cuantitativo. 

Dentro de los llamados sistemas de valoración de la prueba, -

se habla te.nto en la doctrina como en la legislación de los si--~ 

guientes 1 

(117) Ibídem. 

(118) Borja Osorno Guillermo: "DERECHO 
Cajica, S.A. l'uebla. Püe,, :Pág, 277. 
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a) El sistema de la. prueba le¡ml o tasado 1 el cual establece 

que la valoraci6n de la prueba se tiene que sujetar a nonn~s preeE 

tablecidas por la ley, fund>Índose este sistema en la necesidad de 

prevenir la arbitrariedad y la inexperiencia o incapacidad del --

juez. (119) 

Al reepecto Sergio García Rarní'.rez, nos dice que en la prueba 

le¡ral o tasada1 "••• es la ley quien fija, de modo rigurosamente -

tasado, el valor que haya de asicnarse a cada probanza," (1?.0) 

Por su parte el maestro Guillermo Borja 0Borno, nos dice que 

en el sistema de prueba lefnl: " •• , se van sei'lulando los medios de 

prueba que se reconocen, y en forma a priori, se va fijando el va

lor exacto de cada uno de loe medios de prueba, de tal manera que 

el. 6rgano jurisdiccional, frente a un medio de prueba determinado, 

tendrá que dar el val.or que fija la ley a ese medio de prueba," ~ 

(Ul.) 

b) El sistema de libre apreciaci6n: el cual consiste en que -

l?. apreciaci6n del juzgador no queda sujeta a ningÚn vínculo legal. 

es decir, la valoración de las probanzas no queda sujeta a nin¡nÍn 

criterio legal preestablecido, sino a l.o <!Ue dicta la propia esti

maci6n 16gica del juez, 

El maestro Guiller.no Borj'.1 Osorno 1 al respecto nos dice: "En 

el sistema de libre ap:'eciaci6n de l.a prueba l~ siturwión es con-

traria, nace la decconfianza a las norme.s a priori que fija el va

lor a cada medio de prueba y se substituye con la fe o confianza -

(119) Rivera Silva W.anuel: Op. Cit. PRg, 196. 

{120) García Ramírez Sergio: "CURSO DE DEHECHO FROGESAL PENAL", -
Editorial Porrúa, S.A. México. 1974. P~F· 291. 

(121) Borja Oeorno Guillermo: Op. Cit. Pág. 276., 
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r¡ue se tiene a la autoridad judicial." (122) 

c) El sistema mixto:' en el que se combinan los doic siete:nas -

anteriores, en virtud de que no sólo se establecen reglas legales 

para la valoración, sino que tambiÚn se concede al juz¡wdor liber

tad de aprecieción. 

Por lo que el maestro Guillermo Colín Sánchez, nos dice que -

en el sistema mixto de valoración:"••• les pruebes las eeBala la 

ley, pero el funcionario encargado de ln averiguación puede acep~ 

tar todo elemento que se le presente como prueba, si '' su juicio -

puede constituirla, constatando su autenticidad por el cnr.iino le-

gal pertinente.'' (123) 

d) El de la sana crítica: que sujeta la vnloración de la pru~ 

ba, tanto a la lógica como n la experiencia del jtiez, Es decir, -

frente a la restricción de la prueba legal y la au~encia de ree--

tricción de la prueba libre, aparece la solución en la prueba raz~ 

nada, En donde no basta el propio convencimiento del juez, sino ~ 

fundamentalmente, el convencer a los de:nÚE a travúe de la manifes

tación de loe razonamientos de su valoración. (124) 

Nuestra ley procesal penal, si¡n¡e loe siguientes sistemas de 

valoración 1 

El código de 1894, exponía los siguientes sistemas de valora

ción: el de valor tasado y el de libre ~preciuci6n. Y "1 respecto 

se estableci6 que para los delitos leves se adoptaría el sistema -

de libre apreciaci6n; y para los delitos l'?"aves, el sistema tasado 

(122) Ibidem, 

(123) Colín S&1chez Guillermo: Op. Cit. Pág. 306. 

(124) Borja Osorno Guillermo: Op, Cit. Pág. 276. 
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o mixto. Toda vez que se sujetaba al sistema de valor tnsadoz la -

confes16n, los inetrumentoe pdblicos, loe documentos privados el -

testimonio y la inspecci6n judicial¡ quedando n la_, libre aprecia

cicSn del juez la prueba de peritos y las presunciones. (125) 

lluest· . .., CcSdigo de Procedimientos Penales para el Distrito Fe

deral, adopta el siste~a de libre apreciacicSn, inclin~.ndose al si! 

tema tasado, tal como se desprende del contenido de su artículo ~ 

135 que dice 1 "La ley reconoce como medios de prueba: 

"I. -La confeei6n judicial¡ 

"II. Los docwnentos pdblicos y los privados¡ 

"III,. Los dictrunenes de peritos; 

"IV. La inspecci6n judicial; 

"V. Las declaraciones de testigos, y 

"VI. Las presunciones• 

"También se admitirá como prueba todo aquello que se presente 

como tal, siempre que, a juicio del funcionario que practique ln -

averiguaci6n, pueda constituirla. Cuando éste lo juzgue necesario 

podrá, por cualquier medio legal, establecer la autenticidad de d! 

cho medio de prueba." (126) 

Esto ea, que de los seis medioA probatorios que enumera s6lo 

en dos deja libertad de apreciacicSn. En virtud de que, le conre~

eicSn, los documentos p~blicos y privados, la testirnor-iaJ. y la ine

peccicSn judicial, les da valor tasado. Y la prueba pericial y pre

suncional libertad de F.preciflcicSn. 

Por lo que respec~a al Código Federal de Procedi~ientoa Pena

les, tambi~n adopta el sistema mixto, pero con inclinacicSn al sis-

(125) Rivera Silva Manuel: Op. Cit. Pág. 199. 

(126) CcSdigo de Procedioientoe Penales para •'1 Distrito Feder:ll.: 
Op, Cit. Págs. 37 y 313. 
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tema de libre apreciación, pues única.mente taea el valor de la ~

prueba en los siguientes caeosl la conf'esión, para la comprobación 

del cuerpo del delito de fraude, peculado, abuso de confianza o r2 

bo; los documentos p~blicoe y la inspección y resultado de cateos 

(127) 

Sin embareo, podemos concluir que el Código lederal de Proce

dimientos Penales, al adoptar en la valoración de las pruebas el 

sistema mixto con inclinación al de libre apreciación, tambi&n se 

inclina al sistema de prueba razonada o de la sana crítica. Toda -

vez que aeí lo establece el contenido del artículo 29n, mie~o que 

dispone: "Los tribunales, en sus resoluciones, expondrán loe ra20-

namientos que hayan tenido en cuenta para valorar jurídicamente la 

prueba," (128) 

(127) Rivera Silva Manuel: Op. Cit. P~g. 200, 

(128) Código Federal de Procedimientos Pend.lesl 011. Cit. Pá~, 224 
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b) Valor leeaJ. en México. 

Por lo ;ue ee refiere al valor le('!\l de la prueba de recons-

trucci6n de !:echos, el :n1etJtro Bugenio Florian noe dice: "Bn la -

apreci'lción de loE reeultados r¡ue pueda dn.r ln. recanstrucci6n, el 

juez es total"'1ent12 libre, ei9:ipre ::pJ.o, co .. o er:· 1Ópico 1 .i•ud;ifir:¡ue 

de cn~:cra eeria 1'1 apreci'tción '!lle h.,ce," (129) 

Sin e:nb'?!.r~o, el llef::lr a una apreciación '"'Y.:.1ct'.l no es tareq -

fácil; co'T!:i C.'.)!'_:::ecne!1cia de 1~ nqmeroPa conc11rrencia de perEonr'is -

que !lllrtic:ri~:n. e!1 l·-t r<~co':lr:.tr-1cción o bier., ~'or ]':~ ef2enci~l rr.ismn -

de1 acto, :U cual 1.B 9s conn::i.t1..i.ral lfl ficci.Ón y::i ~p.te ·d. ·.c:.Loj·ar~··P -

en condicic:-v-•e artifici.•.les, coloc~n :ü juez :!.!1tl; lo '."'1..,l-:.tivo, lo 

Co?ltineente y lo prol:able. Pero ademtl:s en 'm ·-o:r.ento d'!do, lo~ ':11.:§. 

:7'í.J~ ele!!":entos físicos (t~:rr:-n0, luz, cte.) f.· 1l~ien o~it"!"in~r r ... cto-

res de perturb'1ci6n. 

l'or otra ;nrte, para qqe lu ¡;rueb8 de recor.l'tr,tcci6n <le he--

chos tenga •.m verdadero Vtilor de:naetrg,tivo o exdicativo, requiere 

la verificr-:ción de co!'1diciones se~e jantes .~, ~-!q~ellr¡~ P.i: ~;·¡e ocu--

rriÓ oriFina:ria"llentc el :tF?cho que er. t-lla se :-cvro:1·J.~e, le ·1U& to.m 

bii!n no res•.1lta un?. tarea fácil. 

Además tambián eE i '!'1portantP el C.'.:·tudio de la:: e;i':!C:tcn~~ riue 

~e prod11cen en :os ;.H." P.SÍPter. =--~ lr.1. rr:.1!!"'efC!1.t=3~i5!: rle1 dJ:?1 ~'to. To-

da vez q:10 en tlf! dete•rcinado ;10-:~nto tlifÍCil'l'!er.te el c•ll l)able po-

drt{ evits.r las :nar.ifestacion~e o i!'1.dicioE de una fuert~ r;. • ::ción .. -

Adem.!s no debe'lloe perder de viet9., que :o~! C()rn.o diverso<' :n~dios de 

(129) Plorian Eu~enio: Op. Cit. Párr. 508. 
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pruP.ba pueden concurrir ei:nul tánenmente a esta acci6n comtin, así -

tambi8n se preeentan las divers!'!S dificultndee con lae que puede -

tropezar el juez, pe.ra 11.preher.der CAda uno de los medioe de pruebe 

Por lo t8nto, el juez debe tener euma prudencia al valorar l!'! 

pruebe. de recond,rucci6n de r:echoE, Toda vez, que de ell<l <leberá -

deducir UTIR Hprcl"!iaCi6n de f.Í¡;tesie; fJUee f!Odr[Í deter-nínar 19;.; C?.

racterfrtiCUS tlefinitiww de loe cle:tent~s pl'o\:-:;toriO!, y2 rtdquiri

dos, y ~·Je permanecían düere¡:ados, inciPrt.on o vacil~!1f:ee, (130) 

for Sll parte, el ctaedro Guillermo Colín S:\'.r:chez, eet'lblece -

·.pe L'. pruPt'l. de "~cor:Etr>Jcción <le hechos, corno eecenifíc·.tci6n de 

l" cor.ducta :•.te i"P. inveFtiga tiene co:no finr..lidad el provocRr la -

util izeci6n dP. le experitr.cia peicol6/!ice. t'.mto del mini~terio pÚ

bl ic~· COc,O del juez, C0'1 "l :!°i"l d~ ef'tablecer Ur. ,ÍUf'to límite e,, __ 

tr• l~ ficción y la varclad o, en Últimn inPtanci? lo c,ue máe ee -

JJ:!erque a Jeta, deEterr~tndo todo sentimental iemo p1r:i. que la eere

nid;~d, la seneqtez :! l" •xperier>cia sean los elementoe iu6neoe que 

contribuyan al imperio de lo rAal e obre lo irreal, y de la luz so

tre br so11br:ia. (131) 

.;l. respecto, el '1!'1eetro Pernando Arilla Bae, considerP. que la 

prue<:a de reconstrucción de hechoe, más que un medio de prueba au

t61oo:no, viene a eer •m medio de com::-robaci6n de la veracidad de -

las prueb'1e personal Pe y, por ende, eu apreciaci5n debe quedar ál. 

criterio del juez, (132) 

(130) Jd~m: Pág, ;09. 

(131} Col!n Sánchez Guillenno: Op. Cit. P!Í.€;1!. 403 y 404. 

(132) Arilla Be.e Fernando: "EL PROCED!l'lBNTO PENAL EN MEXICO•. 
Editorial Kratoe. s. A., de c.v. México, 19~4. Pág. 146. 
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Por lo que respecta a nuestros códir-os de procedimientos pen~ 

lee, tanto del fuero común como del federal; no mencionan cuál sea 

el valor probatorio de la pruebn de reconstrucción de hechos, aún 

cuando puede entenderse, que, por lo que hace referencia al Último 

de loe ordena~ientos invocados, constituye un mero indicio, se¡zÚn 

la disposición geni!rica del art:!culo 285, el cual establece 1 "To

dos los demá~ medios de prueba o de investigación y la confesión, 

e'll.vo lo previsto en el segundo p~rrafo del artículo 279, conetit~ 

yen meros indicios," (133) 

Por lo tanto podemos concluir, que en relación a la vll.lora-

ci6n de la prueba de reconatrucci6n de hechos, por ser un medio de 

pn.ieba, por medio del cual, se aprecian las pruebas existentes en 

autos; es evidente que eu valoración legal debe quedar al libre -

criterio del juez, Con la única obligación de expresar loe razona

m:entoe que haya tenido en cuenta para valorar jurídicamente la -

prueba indic"da, 

(133) Códi;-o Federal de Procedimientos Penales 1 Op, Ci t, Pág. 
223. 
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e) La Jurisprudencia. 

En relaci6n " la prueba ele reconstrucción de hechos eyietc p,g_ 

ca jurinprudcncitl al reepecto, existiendo Únicrc1ente nlgufl'•t? tenio 

que a continurtci6n se trnnncril1en y que vienen n corrobl'r:u· un~'- m1 
ni:na p~Jrte del presento et<tudio renl izndo; 11-1 primer'! de ellas con, 

tiene lo siguiente: 

11 m~construcci6n de hechos, prácticq de ln dil irencir de. Debe 

pro,¡¡ovcrse por el interesttdo. Si la responsable no orden6 que de -

oficio ee hubiera practicado la dil i¡rencia de r,,construcci6n de h.!!_ 

chos, es una circunstancin que no viola earnnt:ÍR~ al inclllpado. en 

virtud de que, siendo nuestro sistema procesal '.!Cueatorio, estnbl.!!, 

cido por el artículo 21 constitucional, co11pcte a las p·trtes en el 

proceso promover 1ns prueb<'A o. 1 H~ estimen pertinentes para la cons~ 

cuci6n de eua fines y no al juez, que no est~ oblig-•do a ordenar -

sus prácticas, 

"Amparo directo 2797/74. Alberto Mendoza Estrada. 6 de marzo 

de 1975. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Ezequiel Burll'Uete Parre-

rn." (134} 

La anterior tesis jurieprudencial, muestra que la práctica de 

la prueba de reconstrucci6n de hechos debe promoverse por el inte

resado, y que ei la re~ponsable no ordena de oficio su práctica, -

no es violatorio de garantías individuales por lo que es necesario 

que las partes en el proceso penal promuevan dicha prueba. 

La aeeunda ~esis jurisprudencial manifiesta lo siguiente: 

(134) Semanario Judicial de la Federaci6n. Séptima época. Volumen 
75. Segwida parte. Marzo ,n75, Primera Sal.a, Pág. 41. 
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"Inspección ocular con caril:cter de reconstrucción de hechos, 

compete a la au~oridad el desahogo de la p1-ueba, Si se admite a:J. -

acusado la prueba de inspección ocular, con carácter de reconstru.2_ 

ción de hechos, y se le concede un término para el desahogo de la 

misma, debe advertirse que esta prueba, por su naturaleza, no pue

de ser desahol':"ds por el inculpado, sino que es precisa la inter~ 

vención directa de la autori.dad, para que el decahop:o reepectivo -

se lleYe a cabo, y e,; a esta autoridad a la que compete el desaho

go de la probanza, y de ~o hacerlo as!, su actitud es violatoria -

de garantías en perjuicio del inculpado. 

"Amparo directo, 3013/71. Constantino Marcial. Ventura. 24 de 

enero de 1972. Unanimidad de 5 votos, Ponentes Abel Huitr6n y Agu~ 

do," (135) 

La anterior tesis jurisprudencia]., •1iene a establecer que la 

prueba de inspección ocular puede tener el carácter de reconstruc

ción de hechos, la cu!Ú. no puede ser únicamente desahogada por el 

inculp~do¡ sino que es la autoridad quien tiene la ryotestad para -

su desahogo, pues en caso contrario existiría violación de las ga

rantías indi vidu:i.lee en perjuicio del inculpado, 

Una tercera tesis juriaprudencial, expresa lo siguiente: 

"Pruebas, Irregularidades en su desahogo (prueba pericia1). 

Aunque sea ciertu que existen en el desahogo de las pruebas algu~ 

nas irregularidades, no puede decirse por ello que las mismas inv~ 

liden la prueba o que nulifiquen su val.ar, si la realidad es que, 

dentro de la instancia, la defensa tuvo oportunidad de intervenir 

~n el perfeccionamiento de las pruebas y, por lo mismo, tal.es irr! 

gularidades son intrascendentes por no haber dejado el reo en est~ 

(135) Semanario Judicial ue ltl rederaci6n, Séptima época, Volumen 
73, Segunda parte. Enero 1972. Primera Sel.a, Pág. 23. 
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do de indefen~i6n. Y concretamente, por lo que hace a J.n prueba P!!. 

ricial, se le di6 oportunidad, como era lefalrnente procedente tra

tándose de un juicio pericial, a desi¡mar perito de su p:irte cin -

que sen imputable a ln autoridad judicial q•_te dicho perito no haya 

intervenido en las diligencias respectiv'rn de recanstrucci6n de h~ 

chos. 

"Amparo directo, 6524/51. Florencia Zrunarripa MArín. 7 de ju

lio de 1960, Unanimidad de 4 votos, Ponente: Juan José Gonz.Ues -

Bustrunante." (1.36) 

La anterior tesis jurisprudencial, expone en forma gen~rica -

que en relacitSn al ofrecimiento de la prueba periciel en el proce

so y tratándcwe de Wl juicio pericial, no es imputable a la autori 

dad judicial el hecho de que el perito nombrado no haya int.erveni

do en el desahogo de la prueba de reconetrucci6n de hechos; para -

nulifioar o invalidar dicha prueba, 

(l~) Semanario Judicial. de la Pederaoi6n. Sexta €poca. Volumen -
XXXVII. SegWtda parte, Julio 1960. Primera Sala. Pág. 152. 



CAFI'l'ULO VI. 
CONCLUSIO;<ES. 

l.- F.l oriren de la prucb2 de reconstrucción de hechoE en --

nuef:tra ley procesf'J rerrtl vi &rente, pode 1nos decir que ee un medio 

C.:'! pruebR :nnrlerno, todn v~z ·rJ~ Et' ~ornenzó n replnmentnr corno tal, 

?...1 to11:7trse en cuentq ~n npl i cnc1 ón nrÁctí ca en lR vidD prnct:-F"\l y 

eobre todo crn!¡o conflecuenci!"\ de lor- bu~nos frutoe 11111?- dP. ellci. se -

i"::1hfan obtenido. 

2 .- L<i !)rueb<i de recnn~trncciñn dll hechoe la pode'llOS concep-

:-u:"r, C'Om0 Af¡tlel '!'·eilir) de :inJehr:t por m~dio dP.l r.nal ee r1?-c0n8tr11ye 

c..,... fof'llla artifieifll la fo!'ma, 'nodo ~t circnnste.nciae en ·=:ua ocurrió 

12 conductq o un nP<'hc deternin•do considerado co·iw delictuoso, -

con el fin de '3.-¡:reciPr lflP: d~cln.,..AcioneB y dictP"mene~ de 11eritoe. 

3.- L:i. prueb:-1. de rrco11·:trncciÓt1 de hechos e:e confjpurR CO'lll") -

tql, e11 lns nrtfoul oe 144 Al 150 del C6diP-o de Procedimientos Pen_!! 

l°F pora el Distrito Pederfll en vi~or, v en loe ert{oulos 214 el -

?19 del CÓ~i~o FederRl de ProcPdimientoe Penales en viv.or. 

4 .- J,~. prueba dP reconrtrucci6n de hPchos, es nn medio de --

anreci '1ci6n, pues eeclarece gnte la rreeencie del juez y de manera 

oh5etí.va la forne y tér:•tnos detall>1da en que intervinieron loe -

!)rotPr-t>ni9tas y testi P:OI! !)resenci'llee del hecho o hechoe delictuo

so!:, así co..,.n dP. loe rli.ctñTTienee perici~les. 

5 .- La !)rueba de reconetrucoión de hechos, es un medio de -

pruebn esencialmente. din~nic?, ~diferencia de la·pruebR de inspe~ 

ción que ee c<¡rncteriza por "~r un medio de prueba eetlÍtico; toda 

vez que "u objeto consiste en el ae.,arrollo efectivo de una accicSn: 

de un aconteci11iento, de 1m episodio, o bien del hecho en sí con -
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¡,. fin,tl; dad dt! 101<rar 1•1 btisquedn de la verdnd de los ¡,,,chas con

siderados como delictuosos. Y ae{ poder c01T'prob·ir sj Pf!B ht=>chn ocu 

rrió o pu~<le ocurrir de d~tenninHdf1 rr.~1nerf"_~. 

6.- L?. prueba de reconr:trucción df'I hi>:choe, r1.~r1utere crJ·no re-

q·Jie1to previo n su pr~~cticn., 111 ~i1·:ple 1n·~pecci.0n oc,.ü·1r d•i.l 1u-

~:tr donñe .se pr~~tiq1H'. 

7 .- L~.._ prueh'1 de reconetrucci6n de hechoe, es un:;i prueba r¡ne 

!:P. '!"Uede pr;;.ctiC9.r de J:tcnerdo c0n lP. ley pror.efl.~l t"'1t 0 d~1 +'u ero 

c0 ~.tt"1 como del fuero federal en viror, durni1te: 12 a.vPri.put1ci.Ón pr~ 

Via O rt..nte el 6rp.ano juri.~~diccior:al tf:'nto d11 prirriP?"'R C0""0 rlfl l"!~f!U!l 

dn in~tar.cia. 

8 .- Para P.l des9horo de 1-:i !"r'IJ'!:'h::t Qe recon~trncción d13 hP.cI'ne 

det-erá int-"'rvenir el per~onP1 judici~ 1 lA..s pn.rtep que fit!l-l .... en en 

l'l caue'l, los peritos no··1brodos, los testiFO<' presenci9.les ;• lPs 

dem~s personRe que el tribunal crea conveniP.nte y quA expre~e el 

mandamiento respecti.vo. 

9,- La prueba de reconstracci6r> de hechos, de !.\cuerdo con la 

ley procesal tanto· del fuero cor:>t1n como del fue-ro federal en vi¡rnr 

establece que en un momento dado esta prueba puede ser exclusiva -

del 6rgano jurisdiccional o del af!:ente investigador del ilini.~terio 

público, es decir, se podr:{ practicar a1tn c•rnndo r>o "e" Aoliciteih 

:;ior al1~ma de lRe partee que fifttra.n en ln c:;.t)en. 

10,- En relaci&n al valor probatorio de la prueba de recons~ 

trucci6n de hechos, óste queda sujeto al libre criterio del juez, 

toda vez que ea un medio de pnteba por medio del cual se apreciliZ1 

los dem>1e medios de prueb'l existentes en witoe. 
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11,- La jurisprudencia mexicruia ha estnblecido nlgunaa te

sis juriaprudencialee a trav6a de las cuales ea viene R. corrobo· 

rar algunos de los puntos tratado" en el pre e ente trab" jo, 

12.- Consideramos necesario y de gran utilidnd, que parfl el 

esclarecimiento de lfl verdcid de lor. hechos considerados como de

lictuosos y ontendidos é'stos en su sentido mís amplio; pudiendo 

ser una n.cción, un discurso, un ric0ntecimier1to, un comportamien

to, etc, Debe efectuarse la prueba de reconstrucci6n de hechos, 

con el fin de 1ue el ju7gador ten¡ra un mejor conocimiento de la 

verdad de loe hechos que se invcPti¡mn, y así contar con mejores 

ele~entoe de convicción perA poder aplicar la ley. 

13.- Por otro lado, coneidera.,,oe necesario y de gran utili

d9d la ex1etencia de una reglrnnentaci6n miís clara .V eenec:!fica -

eobrc la prueb~ de reconstrucci6n de hechos, a fin de eeuecifi-

car las obligaciones y facultades del juzgador para poder efec-

tue.r esta prueba en loe casos que así lo requieran. 

14.- Por lo tanto, consideramos de f1'Bn necesidad el regla

ment~r a la prueba de reconstrucción de hechos, en un capítulo -

es¡:.ecífico tanto en el CódiPO de l'rocedinüentos Penales para. el 

Distrito Federal como en ol C6digo Federal de l'roce4imientos Pe

nales en vigor. 
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